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Por la creciente expansión comercial y económica en es-

tas dlttes• dékmdms en le mayoría de los palees, gracies a la -

comprensión de los mime de conservar le paz, eón con eaenezes 

de les grandes potencies, las transacciones comerciales ae des& 

rrollan con agilidad y seguridad por lo senos e(3n muy buenos ag 

gurios durante el resto de este siglo. Este es uno de los moti-

vos que me he movido a tratar de profundizarme en el aros del -

conocimiento mercantil, pero muy sobre todo de un teas que tie-

ne 'amplie relación con el movimiento comercial moderno, y que - 

nudieran ser "Aspectos Generales del Crédito Documentariol con—

el enorme deseo de contribuir al estudio de este importante 612 

teme crediticio. 

El crédito documentario, muy usado en las operaciones—

bancarias en todo el mundo, sin embargo, considero que poco ec—

ha tratado el respecto; como tampoco mi eiposición pudiera ser—

de lo ele relevante, pero si trataré cln verdadero interés has—

te donde mi capacidad de investigación pudiera llegar, en esta—

tarea que ■e he propuesto. 

El crédito documentario en México, he proniciedo cier—

ta confusión en lo que se refiere a nuestra lefislnción; no así 

su enlicecién en les operaciones comerciales, ye que con los --

modernos sistemas bencerios en nuestro país que estén e le altu 

re de los mejores, se he logrado salir avante cuando menos en —

le mayoría de esta operaciones, ajustándose més e un reglamento 

internacional. 



Otro de loa motivos que ■e he inducido en este teme y 

que as he preocupado fuertemente, es le deficiente y escasa la 

nortencia que le leeislecidn mexicana de el respecto, por lo  _ 

que trotaré de' venales' el desecuerdo.qUe existe en lel definí- 
. • 	. 

cioneó de nuestras ItNyies y doctrina con relacién el crédito da 

cumenterio. 

Ojead, como es si gran deseo de contribuir aunque sea 

en mínima forme al estudio de este compleja °perecida banca- - 

ria. uniéndome a los amplios criterios de los ilustres mees- - 

tros tratadistes e quienes menciono en esta exposicién, y a --

quienes por motivoe fuera de mi buena intencién no se mencionan 

pero todos merecen mi reconocimiento y mejor respeto. 



ANTECEDEETES HISTORICOS DEL ChELITO DOCUMUlIARIO. 

1).- SUS OHIGEEES. 

B).-.DEn£CHO ANGLOSAJOE. 

C).- DERECHO IORTEAMERICAr0. 

D).- DERECHO MEXICAEO. 



lb la vida humane como en le vida de les distintas es,* 

cies de seres orgánicos de nuestro planeta, ymuy sobre todo las -

especies del reino animal, para cubrir sus elementales necesida—

des de subsistencia, necesitan desarrollar ciertas actividades --

que fructifican en la obtención de aatiefactores comunes coge im-

alimentecidn, pera le conserveeidn de les alsos especies y otras 

más que en forma *especial desarrolle la humanidad; como las acti-

videdes que le pr000rcionen el vestido, la educación, el aseo, la 

diversión etc., estas necesidades que desde luego se satisfacen -

con un grado de esfuerzo mAs por le sisas sociedad. 

A parte de un sistema de relaciones entre hombres de un-

continente con otro continente, entre grandes y pequeños paisee;-

relaciones que vienen e confrontarse pera una sociedad mundial ml 

por estructurede y con mge altos niveles de civilización. 

Ltre Gatee relaciones y como una tarea imprescindible -

de le sociedad destaca le de producir, fabricar y comerciar con -

los productos que les non átales pera sus bAsicee necesidades; --

sin embargo, los productos no siempre son suficientes para satis-

facer a la sociedad, ni mucho menos a une determinado clase so- - 

clel. 

la chi cuando surge le necesidad de crear y emplear un -

sietes, de relaciones que tendieron a intercambiar productos por-

otros productos, o productos e cambio de un objeto de repreuente-

citSrl que vino a eer le mnoede. 



• consesuencle'de estos movimientos, hubo la necesidad - 

de'reglementeries y entonces el COMIRCIOvque.nació eepontineemeg 

te cuando una determinada región posee o produce lo que otra re—

gión no podía producir. :Matonees se crea una de las mas antigua.. 

ocupaciones de la humanidad que fue le de comerciar, desde los --

grandes navegantes y comerciantes fenicios del Mediterráneo en el 

4.1^ V A ^ h.
UY* ••
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- 	••• • • &M 	•• el gran 4a---rollo comówcIal de nuestros olas. 

Otres de les antiguas razones del origen del Comercio -

fue el Trueque, que es cuando la sociedad tuvo necesidad de inteL 

cambiar productos por otros productos, o fuerza de trabajo por 

productos o por dinero. 

COMERCIO, que en una definición llana quiere decir: "ne-

gociar mercancías mediante compraventa o permuta con fines de lu- 
,(1) cro, 	cobra mayor importancia en la Edad Medie a partir de les- 

Guerras de les Cruzadas; siendo los mayores centros comerciales -

las ciudades italianas de Venecia y Génova. 

El descubrimiento del continente americano, abrid nuevos 

causes para dar lugar a una enconada competencia comercial entre-

pefses europeos tales como Portugal, Zapan, Inglaterra, Francia-

y Holanda, allá por los siglos del XVI al XVIII. En ente siglo --

XX, se ha producido un inmenso desarrollo del Comercio e raiz de-

le rapidez de las vise do comunicación, los avances de la tecnola 

g!a, los titules y sistemas de crédito, etc. 

Pues bién, derivado del comercio y como consecuencia del 

gran movimiento económico del siglo pesado a esta época, nos he - 

(11- DICCIONARIO ENCICLOPEDICO ILUSTRADO VAbIDADI.S. 
Ediciones Poto-Depro,S.A. Barcelona 1974 
3e.idicién Pág. 333 



mos visto en le imperiosa necesidad de que la riqueza comercial -

se represente y se maneje con monede,'ilimi también como por medio-

de Aocumentoé,:creendome por estas razones el ecrédito mercantil-

que vino e dor un gran auge el comercio ezvgeneral, es por lo que 

se dice en términos muy ueueblee que "no hey comercio sin crtd1--

to: 

CREDITO, palabra que proviene A.l lbt" 	sii_ 

nifice préstamo, deuda, confianza; de une persona en le que hay - 

confienza ee dice que es apta de crédito. Pero en un sentido més-

amplio y comercial diremos oue: 

"Crédito Mercantil es la utilización de capital ajeno en 

Provecho propio, es el cezbio de bienes por la promesa de entre-

gar bienes futuros, es la entrega de un bien presente n cembio de 

la promesa de restitución el vencimiento de le obligación de otro 

bien e su equivnlentC(2) 

El Crédito Mercantil, se encuadró bojo un sisteme de re-

glas y disciplinas con las cuales se crea el Derecho Mercantil, -

que nació en el seno de las ciudades medievales principclmente i-

talianas, concordancia por supuesto con el nacimiento del comer—

cio. !lo se instituyó inmediatamente bajo una legislación, sino se 

practicaba en forme empírica para satisfacer necesidades de las -

personas oue se dedicaban habitualmente el comercio, nos referí--

mos el Derecho Mercantil por lo que podemos decifrarlo que: 

"De acuerdo con el sentido general y coman que derive del 

árden y  slgnincedo le las palabras, por Derecho Mercantil se en-

(2.-) VEYTURA BELTRAY RAMO). Leo Actividades de les Ins- 

tituciones de Créditos Privadas y el Contenido de- 

sus Estados Financieros, Tomo I Editorial 	- 

neo Contables y Administretivas,S.Á. 'Apdo° 1967 - 
PPr. 11 



tiende el conjunto de normas que regulan la actividad da.-los 

Aura/antas, o bien ea il concierto de. reglas que regulan lata 

clon.. nacidas del comercio '(3) 

Ampliando el concepto de Derecho Mercantil anoteremos --

que comprendo los actos de comercio, la eituacidn del comerciante 

y de sus auxiliares y lea coses mercantiles, como son loa titulo» 

de crédito. En este forme llegamos el tema que nos ocuparé que --

es: EL CPE:ITO COMERCIAL DOCUMENTARIO. 

El Crédito Documenterio como lo usaremos en nuestro tra—

tado, nace e raiz de les necesidades comerciales de asegurar las—

ventee de mercanctee. "En les costumbres marítimas surgen en el —

siglo pasado, les ventas especial/zedas, que ti,nden e llenar una 

necesidad de los comerciantes. Hasta entonces, las yentes maríti—

mas se hacían bajo la condición del feliz arribo al puerto de dea 

tino, lo que ocasionaba enormes dificultades entre vendedores y —

compradores, porque a Teces a estos litimeis no les convenía ya — 

recibir mercancías después del arribo:(4) 

En el apio de 1870 se instituyó en Inglaterra el sistema—

de ventas denominado C.I.F. inícieles de las palabree las nue:lea—

l:oro COST (costo, gesto), INSURANCE (seguro) y FREIGHT (cargo); y 

como ye dijimos que este tipo de ventas es de origen inglés. Con—

sistía en un convenio por el cual el vendedor ee obliga a entre--

ger e bordo de una nave marítima para ser transportada, determina 

da mercancía con un precio en el que ya iba agregado el costo del 

flete y el sePur2 de le misma  huí-Az el puerto de destino, pasando 

(3.—) VÁZQUEZ ÁREINIO FERNANDO. Derecho Mercantil. Toso-

1 iditorial Porrile,S.A. México 1977. PAg. 19. 

(4.—) CERVANTES AHUMADA RAUL. Títulos y Operaciones de —

Crédito. Iditoriel Herrero,S.A. México 1973 ae. 

dici8n. PAgina 260 



les riesgos desde ese sosento a cargo del comprador. La mercancía 

queda representada por docomeatos coso son,cnnocisiento de embar-

que, factura, pdlias de seguro y otros, por loe que al comprador-

le equivalla,la psaemida y la propiedad de la mercancía, une vez-

retiré:W*1e y pagando el importe con lo que obtenía los docuaen--

tos, mediante le intervención de un banco, quien abría el crédito 

documentSdo a favor del vendedor. 

Para Ce:1mm~ según nos comenta en su libro el trata--

dieta Jorge Barrera Orar que: "La venta CIP contra documentos (o-

siaplemente le venta CM, es el prototipo de toda venta contra -

documentos reuniendo aquélla todas les carácterletices de ésta y-

ocupando un lugar central en le venta contra documentos:(5)  

Se creo y se desarrolló como ya anotamos en Inglbterra,-

por la importancia de sus bancos a nivel mundial y por le fuerza-

que alcanza su moneda que es le libra esterlina. Al establecerse-

este sistema de ventas, casi desplazó completamente a otros sistg 

mas exiqtentes hasta entonces, por la seguridad y la garantía que 

ofrecía respecto del comprador al vendedor y viciveres. 

B).- DERECHO ANGLOSAJON. 

111 derecho inglés se basa en el uso, an la jurispruden-

cia práctico y en le doctrine de los jueces, sal como el derecho 

norteamericano descendiente  del derecho inglés, siendo aquél pag 

(5.-)PARRERA GRA? JORGI. Estudios de Derecho Mercantil - 
1a.inción Tomo 1 Idit. Porras México 1958 Pég. 35 



~ler pera cede uno de los tetados de la Unidn Americana, Tea-

riéndome* el Derecho Mercantil de estos paises. 

la Inglaterra. le doctrina Jurídica esta representada 

per le Universidad; e• por lo que se considere que al derecho in-

glén tiene una autoridad e gran distancia y • través del tiempo*-

, As decir. qmsiel derecho 'inglés tiene una prolongada vigencia sin 

sufrir modificaciones. Mos dice el insigne tratadista Moses que:. 

'rara estudiar el derecho inglés, es preciso conocer el mistes' - 

de derecho y le jurisprudencia de este pete"(6)  

Coso ya anotemos, a tres cuartos del siglo pesado se de-

~ralló en Inglaterra el sistema de ventas denominado CIP., que-

vino e creer un estado de seguridad en el comercio con el mecanig 

so que ya conocemos, lo que en aquél entonces fué une novedad; --

por eso se considera una ves mis que Inglaterra fué la creadora e 

Impulsora de lo que hesita ahora se denomina Crédito Documentario, 

"no as/ en México, que coso veremos ale adelante, se conoce cono-

Crédito Confirmadow(7)  con los mismos mecanismos de funcionamien-

to de aquél. 

Casi inmediatamente y luego de haberse instituido este -

crédito bajo el notesa de ventas CIP y para regularizar su uso,-

Inglaterra establece su The Sales of Goods Act de 1893 (La Actual 

Venta de Alimentos). "Refiriéndose esta ley en una de sus seccio-

nes de la necesidad de individualizar las mercancías pera poder - 

transmitir su propiedad, previa entrega de los documentos al coa, 

predor. 

(6.-)MOSSA LORENZO. Historia del Derecho Mercantil. Edit. 

Reviste del Derecho Privado Edlc.1948 Italia loteo 1 

( 7.4 CIIRVANTE3 AHUMADA RAM.. Obre citada Plg. 260 



In otra sección establece que el vendedor debe asentar - 

sl comprador, les condiciones propias de les mercando* o lo que• 

es le. descripeión de las sismos, siendo éstas dadas antes o irise.. 

diettmente despuGs de la entrego de les mercancías. Continuandoo- 

le citada ley se refiere a que loe riesgos sobre le mercancía, ae 

adquieren con le transferencia de le propiedad por el comprador. 

Establece temblin, le obligeción del vendedor de contra-

tar y pagar el flete, así como el seguro de les mercancías por --

cuenta del comprador y coso recordaremos, estos gestos ya van in-

cluidos en el costo de lee mismas. Pero en ceso de incumplimiento 

de estas obligaciones por parte del vendedor, se nene su negligea 

ele responsebilizindole de les pérdidas o averías que pudieren -

sufrir lee mercancías. 

En sume, le jurisprudencia ingleses, acepte en este ceso-

que le propiedad se transfiere con le entrega de los documentos -

respectivos y también, que el compredor esuma los riesgos de las-

mercencies desde el momento que éstes le fueron remitidse:(©) 

Brevemente nos hemos referido el principio y elementales 

preceptos de le reglamentación del crédito docusentario en la le-

gislación inglesa, cuyos conceptos concuerdan con el contenido e-

sencial de este sistema crediticio hasta nuestros días; tales co-

mo que el vendedor debe pagar el flete y el seguro, incluyendo el 

tos gestos en el precio de lee mercancías, corriendo los riesgos-

y todo e cuenta del comprador. Com' veremos mée adelante, para rº 

elementar estos principios se crearon disposiciones especiales *-

nivel mundial Que eipuea en vigencia. 

(8.-) PARRERA GRO JORGE. Estudios de Derecho Mercantil. 

le.Edicilln Tomo I Editorial Porrda Mbyte° 1958 - - 
Págs. 14, 15, 27 y 28 



masco auliwialeldio. 

derecho norteseericeáo-que en ea principio fukderivg 

Weesi se su totalidad del derecho enalosejdn,.- por 'el dominio' 

que los'ingleseatuvieron desde el siglo IVII hasta mediados del-

siglo XVIII sobre Norteamérica, y como el Crédito Documenterio o-

riginado ea Ingleterra; peed e Retados Unidos entre las dos gue—

rras mundiales en bese el prodoVinio que au moneda el dólar, fui-

adquiriendo sobre los mercados mundiales y también por la impor - 

tencia de sus bancos, el grado que para regularizar los créditos-

comerciales al nivel interior del país, se instituyeron Las Re-

&las sobre loe Créditos Comerciales de lxportación en 1920, ha-

biéndose adherido 35 bancos de Boston y hueva York. 

Teta Korteemérice la mayoría de loe ¿atados se rigen a es-

te respeto por The Sales Act (Las Ventee Actuales), ley referente 

a la transmisión de la propiedad de las mercancías set:talando en -

una de sus secciones, que cuando exista un incierto contrato de -

venta de les propiedades, Gatee se transfieren al comprador sola-

mente y hasta que las mercancías se determinen, ea decir hasta 

que todo quede claro. 

"En otra de sus secciones se refiere • las propiedades -

de peso, que cuando exista un contrato especifico da lee propieda 

des, éstas deben transferirse al comprador en el tiempo que las - 

mimen partes del contrato, estén dispuestas una a transferir y -

otra e aceptar y, pera tal propdalto deben fijar términos según -

les circunstancies del ceso; todo esto se resume en un mutuo e- 



lrmerdo de -veluntedee cuando lea condiciones del contrato con cla 

"el preciase. 
iba otra sometan se eeftele de la litencidn de las reglas 

del contrato y del Usual* fijado, pare que lea mercancías o cai-

mientos pasen e ser propiedad del comprador y para eso, dicho loy 
mos migue comentando que cuando le situación se encuentre en un-

estado deliberente, las propiedades pesan el comprador el mismo-

tiempo so que se l'angula el contrato y el pago áé efectúe luego-

qua termas le deliberación, es decir, luego de decidirse el ca-

es mor parte del vendedor. Cuando el contrato es un tanto inciet 

to entcnces el estado de deliberación se convierte en incondiciu 

nel; tanto el vendedor como el comprador deben cerciorarse de --

tal eituacidn, entes de que la propiedad pese a éste. 

Continde le referida ley citando en otra de sus seccio-

nes que es obligación del vendedor, hacer le entrega de la mer--

canela y la del comprador de pagar el precio de la misma en con-

cordancia con loe términos del contrato. Zn otra, se fija al veu 

dador entregar les mercanctes el transportador, pagando el flete 
y el seguro de les mismas cuando est se estipule en el contrato. 

La tri•nemisi6n de le propiedad de le que en repetidas -

ocasiones se ha eenaledo en estos comentarios, mencione le cita-

da ley de que en ceso que se requiera un conocimiento de embar-

que pera le trenseividn de le proniedad al comprador, dicho doce 

mento es condicional cuando es emitido o favor del vendedor y ea 

incondicional cuando es emitido a favor del comprador; entonces-

el vendedor ,11810 tiene derecho de cobrar el importe después 



de la tren:mielan de le poessida, realizando** Asta con le entra 

ea del conocimiento de embarque. 

Coso regla deneral.en el derecho americano, ee que la 

tranemielan de la prolleffied lleva consigo la tranaciaidn de loe-

riesgos. Desde luego en estos caeos de ventas, donde una de lee-

partem tiene la obligacidn de remitir y embarcar las aercanctes-

quedando éstes, e riesgo del comprador dende el momento que lo  - 

son remitidas, aunque la propiedad haya sido reservada por el --

vendedor y así asegurarme del cumplimiento del comprador. 

En Estados thildoe, se acepta que la venta de documentos 

importa venta de mercancías, pero no se autoriza que se trete de 

sustituir mercancías por documentos, y que éstos sean solamente-

el objeto de contrato, por estar representadas las mercancías -

por el conocimiento de embarque u otro documento de tradición. - 

intendiandose que al ponerse de venta los documentos, no son és-

tos loe que se venden sino lee mercancías que tales documentos -

den derecho. 

Sigan la interpretación que la doctrina y la jurispru - 

dencia norteamericanas dan e estas reglas, se tomarían con más-

sentido lógico que de derecho, tanto dentro del civil lag (ley -

civil) coso del coemon las (ley coman) del mismo país1(9)  

En términos generales, nos hemos referido a lo que la -

ley americana trata como Crédito Mccumenterio en sus fases hietá 

ricas, coincidiendo en muchos términos actuales con las reglas -

especiales de este tratado; aclarando que por dificultades de trg 

(9.-)BARRERA GRA! JORGE. Obre citada Págs. 15,16,17,28 y 

29 



- 

~lita, Ilesos ajustado e lo els posible dentro de nuestra model 

te interpretación el contenido de la ley americana al respecto. 

DERECHO MEXICANO. 

Reglamentado en México por el Derecho Mercantil y el - 

Mance-río, cono estudiaremos més adelante y desde luego cono una 

operación bancaria, el Crédito Documentario aparece reglamenta-

do en nuestro derecho 60 Ihos después de haberse creado y en la 

ley General de Títulos y Operaciones de Crédito del 27 de Aeos-

to de 1932, con el nombre confuso de "Crédito Confirmado; cuye-

ley lo refiere en sus 4 artículos del 317 al 320 y el primero-

de ellos nos dice: 

"Articulo 317.- El crédito confirmado se otorga como o-

bligación directa del acreditante hacia un tercero; debe cone--

ter nor escrito y no podrá ser revocado por el que pidió el cr/ 

dite:(10) 

Como analizaremos en este tratado, le confusión de nos 

bre esté esencialmente en este artículo, pero ale lo que s men-

ciona como Crédito Confirmado, es una de las clasificaciones --

del Crédito Documentario el cual aquél no puede ser revocable - 

como ye veremos. También aparece reglementado'en el articulo --

113 de nuestra Ley General do Instituciones de Crédito y Organl 

zeciones Auxiliares del 31 de Mayo de 1941, y la primera parte-

de este articulo es como sigue: 

"Las apertura, le  crédito comercial documenterio, sean 

(10.-) TEXTO DE LA LEY GtIERAL L'E TITULOi Y GP=ACIO-- 
S DE CULITO. 



o no de crédito confirmsdo,,obligen e le persone por cuenta de - 

quien se abre el crédito a hacer le provisidn de fondos a la int 

titucién que sauces el pego con antelecift bastante. El incumpli-

miento de este obligscidn no perjudicaré los derechos del benefl 

clario.en caso de crédito confirmado. El contrato de apertura de 

crédito seré titulo ejecutivo para exigir el cumplimiento de di-

cha obligación, etc"(11) 

111 Proyecto para al Iuevo Código de Comercio en su par-

te relativa e Títulos y Operaciones de Crédito, lo contempla ya-

como crédito documentario en sus 7 artículos del 300 al 306 y el 

primero de éllos nos dice: 

"Por el contrato de crtdito documenterio el ecredittInte 

se obliga, frente al acreditado a contraer por cuenta de éste u-

na obligación en beneficio de un tercero y de acuerdo con 1^s --

condiciones establecidas por el propio acre.jitado':(12) 

En estos términos, nuestro legislación reglamenta el cré 

dito documentario en sus fases que ya comentAremos con mayor am-

plitud, setelando que la actual Ley General de Títulos y Opera—

ciones de Crédito lo menciona como Crédito Confirmodo, nombre en 

confusión por error de legislación, pero en su contenido se en--

cuentren preceptos del crédito documentario. 

Sin embargo, este sistema de crédito ha sido reglamenta 

do e partir do 1933 bajo las disposiciones de los Usos y detatsa—

UniforMes relativos a los Créditos  Documenterios con vigencia -- 

(11.-) TEXTO DE LA La GEEERAL DE INST1TUCIOIE3 DE 

RITO Y ORGAVIZACIONES AUXILIAR S, 

(1?.-) TEXTO DEL PROYECTO PARA 111. :alEVO COLIGO DE COMER 

GTO citado por RAUL CERVAVTE3 AaMADA. Obra cita 

ds PAgine 411. 



internacional, por lo que consideremos que tanto en las legisla-

ciones anglosejona, americana y mexicana poco queda por reelemea 

ler al respecto; pera hemos hecho una breve reselle de historia'-

del crédito documentario en les referidee legislaciones, sobre -

todo en le anglosajona y americana como remoto principio de re--

'lamentación en cuestión; pues eón ignoremos si existe al die -- 

alguna reglamentación reformada en estos dos paises, pues e raíz 

de le creación de las mencionadas reglas, el crédito documenta-- 

rio se he retido por lee mismas. 

Por lo que se refiere al derecho mexicano, hemos sculu 

do los principales preceptos que en el mismo se encuentran, que- 

comentaremos en los sieuientes capítulos, n3i como Los Usos Y - 

Reglas Uniformes Relativos a los Créditos Documentarios o Rel,las 

de Viena, como tembién se conocen. 
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A).- FORMA LE APERTURA Y CLÁSIFICÁCION 
DE CREDITOS DOCUMENTAMOS. 

B).- DOCUMENTOS BÁSICOS. 

C) .- ELEMENTOS PERSONALES. 

D).- REQUISITOS DE CREÁC ION . 
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A . POMA DE APERTURA Y CLAUFICACIOM D£ 

CREDITO3 DOCUMINTARIOS. 

Aunque ya en nuestro capitulo anterior no• referimos en-

torna somera respecto e la apertura del crédito docusenterio, a -

hora ampliaremos l• implicación comenzando que: 

CREDITO, es la parte de le deuda que faculta a una persa 

na llamada acreedor, para reclamar de otra llamada deudor, el cuy 

plimiento de la obligación de este dltimo. Al respecto el articu-

lo 291 de le Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito nos-

dice que: "En virtud de le apertura de crédito, el acreditanto oe 

obliga a poner una sume de dinero e disponici3n del acreditado, o 

a contraer por cuenta de éste une obligación, para que el 41.340 -

haga uso del crédito concedido en la forme y en los términos y --

condiciones convenidos, quedando obligado el acreditado a resti—

tuir el ecreditente les sumes de que disponga, o e cubrirlo opor-

tunamente por el importe de le obligación que contrajo, y en todo 

caso e pagarle loe intereses, prestaciones, gestos y comisiones -

que se estipulen"(")  

Esta definición non pone més en clero el concepto de lo-

que e• un Crédito y en dltiaa instancia de le apertura de un cré-

dito comercial; sin embargo, en los conceptoa de nuestro tema que 

daremos e continuación no encontramos demasiada similitud. 1nton-

ces diremos que: "Crédito Coaercial Documentario ea un medio de -

pago, por el cual un banco se obliga por cuenta de un comprador - 

l3.-) TEXTO DE LA LEY GENERAL DE TITULOS Y OPIMACION&S DE 

CREDITO. 



• pegar a un vendedor una cantidad determinada de dinero, dentro 

de un plazo fijo y mediante le entrega de documento• que demues-

tran el embarque de mercanciee, de acuerdo con las condiciones -

del.  propio ecreditedo:(14) 

Generalmente, le venta se hace scompefteda de una letra-

que el banco estar& obligado e eceoter a un determinado plazo: -

éste seré por el importe de les aercencles, entendido desde lue-

go que en 'dicho importe ve agregado ye, el costo del flete y del 

seguro de lea acreencias, entes Intimes condiciones son esencia-

les porque distinguen este tipo de ventee de las denle, de lo -

que en le definición que hemos anotado anteriormente no las men-

ciona. Ademós, el vendedor enviar& junto con la letra docuaentoe 

como facturas, conocimiento de embarque, póliza de sectario y o-

tros documento* alegan se convenga. 

Respecto e le cancelación y forme de apertura de estos-

créditos primeramente los podeaos dividir en: 

1.- CRIMITO DOCUMENTARIO SIMPLE. 0 REVOCABLE. La distin-

ción principal de este crédito es que se puede cancelar o modifk 

cer sin previo consentimiento de une de las partem que es el be-

neficiario o vendedor, le apertura seria mai: 

"Cuando un comerciante de México desea coaprar mercan--

cie e un comerciFrite de Guadalajara, y pegarle • un. plazo de 'O-

dies deaouée de recibida la mercancía. Se ajusta la operación, y 

el comprador pide a su banco, que abra una carta comercial de --

crédito a favor del vendedor,  El banco enviaré e éste una coaunl 

(14).- CD? RUCIA SOBRE CRÉDITOS COMERCIALES. ?ollero S/O /di-- 
ción Bone:Rex México 1980. PAgines 4 y 5. 



ceción, en que me le participe haber abierto e su favor un oren 

to comercial, y en ejecución del cual el banco estar* obligado a 

aceptar, a un plazo de treinta día*, una letra por el valor de -

las mercancías que el vendedor enviar' acampanadas con los docu-

mentos que le hayan indicado como son facturas, conocimiento de-

embarque, péliss de seguro, etc1(15) 

Respecto a le letra documentada puede adoptar dos for-

mes que son: 

Documentos contra aceptación, que es cuando solamente -

se presentan para su aceptación. 

Documentos contra paso, cuando su presentación es de pa 

go inmediato contra le entrega de los respectivos documentos. 

Podríamos decir que de esta Altima clasificación queda- 

encuadrado el Crédito Documentario Revocable, y distinción esen-

cial como ye anotamos es que se puede cancelar o modificar en --

cualquier momento sin previo consentimiento del vendedor. 

2.- CREDITO DOCUMENTARIO IRREVOCABLE. "Son loe que no - 

se pueden cancelar ni modificar durante su vigencia, e menos que 

todas las partes interesadas, principalmente el beneficiario den 

su consentimiento pera ello"(16) 

Le forme de apertura seré cuando une institución banca-

ria extranjera, solicita e su corresponsal en determinado país,-

para que dé aviso a un comerciante exportador en el mismo país, -

que el banco extranjero he abierto a favor de éste, una carta de 

crédito irrevocable que seré efectiva en relación con ciertos de 

cumentoe oue ere hemos 'Celado.  

(15.-) CERVANTES AHUMADA RAUL. Obre citada Plge. 261 y 

262. 

(16.-) CONFERENCIA SOBRE CREDITOS COMERCIALES. Polleto 

S/N Edición Banamex 1980 México.Pag. 5 



- 17 

La institucien bancaria corresponsal avisaré al•banefi-

cierto que el banco extranjero, he abierto una carta de crédito-

irrevocable a su favor y si dicho crédito no ea cancelado antes-

por el banco corresponsal, el crédito seré pagado por este ban—

co, lb este caso el crédito, no podré ser revocado durante el --

plazo por el banco extranjero sin el consentimiento de las per--

tes, pero principalmente por el beneficiario, sin embargo, el --

crédito podré ser revocado por el banco corresponsal. 

Por el compromiso de pego adquirido por el banco correa 

ponen ente el beneficiario, los créditos comerciales documenta-

rios se dividen en: 

1.- CHEUTOS CONFIRMIDOS. "Son los que el banco interma 

diario se compromete solidariamente y por cuenta del banco urde-

nente a cubrir su importe al beneficiario, siempre en cuando le-

documentacidn se apegue estrictamente a los términos y condicio-

nes del crédito y la misma sea presentada en o antes del término 

de validez fijado:(17) 

La forma de apertura seri "cuando un banco extranjero -

pida e su corresponsal bancario en llueva York comunicar a un ex-

portador emericsno que se ha abierto a su favor una carta de crj 

dito irrevocable, y pide también el banco de Nueva York prestar-

su garantía (comdnmente llamada confirmecidn) al crédito. El baa 

co do Nueva York garantizar& el pago. Este carta de crédito no -

podré ner revocada por el banco extranjero ni por el banco do -.--

ve York, sin el conaentimiento del beneficiariol(18) 

(17.-)CONFER22;CIA SOBRE CRUITOS COMEhCIALES. Folleto 

citado. Ings. 5 y 6 
(18.-)CEHVANTE3 AHUMADA RAU. Obra citada Pég. 263 



2.- CREDITOS NOTIFICADOS. "Son en los que banco de pala 

exportador no adquiere ningdn compromiso ante el beneficiario, - 

limittndome a transcribir el crédito en todos sus Milano*, o -

bien a entregar el original al beneficiario, el late estl dirimo 

do a tl, mediante une simple carta, sin que implique compromiso-

ni responsabilidad para el banco notificador"(19)  

Como se podrt observar y con lo ya explicado en los crta  

ditos anteriores en estos Créditos Notificados se elaplifice la-

labor del banco, ye que solamente se convierte en un medio de na 

tificaci6n sin ate responsabilidad. 

En cuento el movimiento de las mercancías, los créditos 

don:asentarlos pueden dividirse en: 

1.- CREDITOS DE LTORTACION. "Son loe que abre un banco 

de un determinado país, como medio de pago por las mercancías --

que serán importedee al miemo pais:(Po) 

Le apertura de este crédito en cuendo un cliente impor-

tador recurre a su banco en su mismo pele, solicitando crédito - 

basedo en el contrato de compraventa. ¿l banco bien puede autor!, 

zerle el. crédito o pedirle al solicitante un depósito en efecti-

vo por determinada cantidad del total de le operación. Desde lua 

go conforme a nuestro tema, debe usaras el sistema de venta - - 

C.I.P. coso ya fuá explicado. 

2.- CREDITOS DE EIPORTACION. "Son en los que un banco -

de un determinado pele notifice, avisa o confirma a una persone-

(19.-)CONFERENC1A SOBRE CHEUTOS COMERCIALES. Folleto - 
citado Ftg. 5 

(20.-)C0IIIPERENCIA SOBRE CREDITOS COMERCIALES. Pollito - 
citado Pie. 6 



que es el lemeficierio, quien normelmeale me encarga de:efectuerw. 

le exportación de dicho pele:(21) 

La apertura de sate crédito serle en le forme colaan,PliNV 

cemente con la diferencie que el beneficiario es quiewee encarga 

de efectuar le esportecién desde determinado pais. 

3.. CREDITOS MEMOS. "Son aquéllo, que establece un .- 

banco coso medio de paso de mercancías que estén siendo moviliza-

das dentro de un mismo pale:(22) 

La apertura de late crédito se haré en la forma ya cono-

cida, solamente que éste se efectde en el mismo país,Jo que con-

sideramos coso un apoyo al comercio interior, ya que su aplica- - 

cidn no se refiere a ninguna importacidn ni eyoortacidn. 

Por lo que corresponde a la forma de disponer de los crj 

ditos segdn le divisidn que nos hace La Conferencia sobre Crédi 

tos Comerciales, éstos pueden ser: 

1.- CREDITOS A LA VISTA. Son en los que el beneficiario-

es pagado normalmente con un giro a la vista y desde luego contra 

le presentación de los documentos respectivos. 

2.- CREEITOS rocumwmios DE ACE2TACION. l'atoe créditos 

consisten en que el beneficiario emite un giro a determinados - -

dios vista, el cual es aceptado por el banco así como la documen-

tación y pegadero-e la feche de Pu vencimiento. 

3.- CREDITOS DE PAGO DIFERIDO. "Son en los cuales el be-

neficiario recibiré su importe, una vez que transcurra el plazo - 

Miedo. nen> ain recibir e cambio de los documentos de embarque,- 

(21) CONFERENCIA SOBRE CREDITOS COMZRCIALE3. Folleto citado. Pista 
nes 5 y 6. 

(22) CONFERENCIA SOBRE CREDITOS COMERCIALES. Folleto citado. Pé61 

no 6 



lene aceptación, sino únicamente un recibo por dicha documenta— —

cien, lo cual desde luego imposibilite al beneficiario para ha— , 
caree de fondos con la ilesa facilidad que a/ tuviese un documea 

to aceptado por un benco"(23) 

De acuerdo e la explicación, esta clasificación de cré—

dito el parecer no interviene ninguna institución bancaria o si—

interviene puede ser e dltime instancia. 

4.— CREDITOS DOCUMEETARIOS REVOLVEITES. Latos créditos—

consisten en que, e pesar de haber sido utilizado.s recuperan su—

vigencia, es decir se pueden volver e user, disponiendo el bene—

ficiario veriee veces el valor total del crédito y éste puede --

ser usado Dor die, por semana o por mes. 

Estos créditos e su vez se dividen en: 

CREDITOS ACUMMLAPLES, son en los que el beneficiario de 

sea que s e pague le totalidad de les disposiciones autorizadas —

periódicamente. Lstos créditos serían de la siguiente manera: Se 

autoriza un crédito por 450,000.00 e 6 meses como plazo máximo y 

disponible mensualmente, entonces el beneficiario podré ir ecumy 

lcndo este importe y utilizarlo en el dltimo mes a vencer dicho—

crédito hpste por le cantidad de 13C00,000.00. 

CREDITOS PO ACUMULABLES, son en los que no se puede utl 

linar más de le cantidad estipulada, ya que le suma del mes ente 

rior no utilizada, cuede cancelada por su propia naturaleza. 

CREDITOS DOCUME1TARIOS  h4 REVOLVZTF.S. Latos crédi—

(23).— COEITREECIA SOBRE CREDITOS COMEYCIALES. Folleto citado. 

Página 6. 



tel consisten en que al utilizarse o.  vencer sin negociarme, qua- 

dan extinguidos definitivamente. La extincidn del cridito será - 

sAximo e 6 asees coso ya indicamos, y desde luego que los crédi- 

tos comerciales siempre se considerarán como no revolventea, 

senos que expresa:tent* es indique lo contrario. 

6.- CREDITOS iOCUMENTARIOS TRANSFERIRLES. Estos crédi 

tos aun aquéllos en que el beneficiario puede ceder sus derecho. 

a terceros, siempre que éste dé instrucciones respectivas al bau 

co encargado del pago. Esta transferencia puede hacerse solamen-

te por une sola vez de acuerdo con lea condiciones del crédito y 

con Lee Reglas de Viena eegdn seríais en sus artículos 46, 47 e -

Incisos respectivos cuyo artículo 46 Inciso A dice: 

"Un crédito transferible es un crédito en virtud del --

cual el beneficiarlo tiene derecho de dar instrucciones al banco 

facultado pare efectuar el pego o le aceptación, o cualquier bes 

co facultado para efectuar la negociación, para que el crédito -

pueda ser utilizado en su totalidad o en parte por uno o mas ter 

ceros (segundos beneficierios).(24) 

7.- CRELITOS DOCUMEETARIOS NO TeANSFERIBLES. Es cuando-

el beneficiario no tiene facultedee pare ceder sus derechos a --

terceros. Estos créditos los consideramos oin mayor relevancia,-

pues en dltimo caso, todos los créditos no son transferibles a -

menos que se estipule lo contrario. 

Las dtstintes clasificaciones que hemos descrito respeu 

CS03 Y RECIAS WIP07,ME3 RELATIVOS A LOS CRZDITOS DOCUMEI- 

TARI03. Editado por Banco Nacional de México,S.A. Reví- - 

eldn 1974. Articulo 46 Inciso 	Péeina 27. 
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te e este crédito alegan sus usos que pueden dArsele se resumen ga 

lamente en dos grande. divisiones que son: Créditos Revocables *-

Irrevocables come lo ~alean Los Usos y' Regles Uniformes Relati—

vos a loe Créditos Documentar!~ en su Articulo 1 Pracci6m A con-

vigenci• actual en la tramitación de este sistema de crédito. 

B).- DOCUMENTOS BASICOS i 	CREDITO 

DocumaTARIO. 

1.- DOCUMENTOS ESENCIALES. Son documentos esenciales ca 

so el Conocimiento de Embarque y la Yactura, que sin estos docu-

mentos, el crédito no ee negociable y de cuyo uso no puede ser -

renunciado por lee partes que intervienen. 

Dada la importancia de estos dos documentos comentaremos 

el respecto que% 

El Conocimiento de Embarque, fué el primer titulo de 

crédito representativo de mercancies desde la época medieval; 

sin embargo. se  reglamentó hasta en les histdrices Ordenanzas de 

Bilbao de 1737 o sea en la época colonial en México. 

Nuestra actual Ley de Nevegacidn y Comercio Maritiwla - 

de 1963 en su articulo 168 nos comenta que el conocimiento de ea 

barque es un contrato de transporte maritiMu, expedido por un ca 

pitan de buque. T coso una definic1111 de este importante documem 
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to diremos ques.Conocisiento de embarque, e■ un documento empedl 

do por el capitán de un buque mercante, por el cual reconoce ha-

ber recibido determinadas mercancías pera eu transporte y prome-

te restituirlo el tenedor legitimo del mismo. 

Los principales requisitos para la suecripcidn del cona 

cimiento de embarque según la citada ley en sus artículos 168 y-

169 nos dicen: 

"Artteto 169; 

I.- El nombre, domicilio y fina del transportador; 

II.- El nombre y domicilio del cargador; 

III.- El nombre y domicilio de la persona a cuya 6rdon-

se expida el c:Dnoc1miento o la indicación de ser-

el portador; 

IV.- id número de drden del conocimiento; 

V.- La especificación de los bienes que deberán trans-

portarse, con la indicación de su naturaleza, call 

dad y dem6a circunstancias que sirvan pare su idea 

tificación; 

VI.- La indicación de los fletes y gastos del transpor-

te de las tarifas aplicable. y la de haber sido pa 

gados loe fletes o por pagarse; 

VII.- La mencidn de loe puertos de salida y de destino; 

VIII.- El nombre y matricula del buque en que se trans-

porten, si se tratase de transporte por nave de-

signada; 

II.- Las beses pare deterainar la indemnización que el- 



treseperteder:debe pagar en taso de pérdida o (*verbi. 

Articulo 169.- Si las mercancías hubiesen sido recibi—

das pera su embarque, el conocimiento de embarque deber& cante-. 

ner, adiete: 

I.- La indicación de "recibido pare embarque"; 

II. La indicación del lugar donde hayan de.de guardar-

le mientras sean embarcados; 

III.- 31 plazo fijado pera el emberquel(2q) 

La factura es un documento probatorio de compraventa en 

la que se detallan les mercancías como sus medidas, mercas, can-

tidedts, pesos, costo unitario y total, clases de empaque, núme-

ro de recture, nombre o razón social del vendedor y comprador; - 

nor lo ose de esta forme se individualizan lee mercancias. 

Además, en le factura se debe mencionar como requisitos 

fiscales lo que consideramos de sume importancia, el Registro PI 

dorsi de Causantes, le Cédula de Empadronamiento, el Registro de 

le Ciare de Comercio, etc. En esta forma breve nos hemos referí 

do s estos don esenciales documentos, que como ya anotamos que -

son irrenunciebles en este tipo de operaciones. 

2.- DOCUMEETOS EATURALES. Son documentos que se ecompa-

Pian en esta operación entre distintas plazas, a menos que les -

martes renuncien el uso de ellos, tales documentos pueden ser -

como la Olize y el certificado de seguro. 

7.- DOWMEETOS ACCIDDTALES. Son documentos que acampe-

P este crldito. cuerdo las cartee esi lo deseen y hayan - 

(p5).- TEXTO DE LA LEY DE EAVECACIDE Y COMICIO HARITIMOS. 



sido peetedos en el convenio entre acreditado y acredítente. 

Estos documentos pueden ser como: Certificado de calidad 

de mercenciee, documentos consulares y aduanales, perr.ieoe de ex-

portecidn, certificados de origen, etc. 

C). - nEMEETOS PERSObALEZ. 

Como en toda operación de crédito, deben existir elemen-

tos personales y necesarios pare la perfección del mismo, y al ri 

ferirnos del crédito documentario que lo clasificaremos como una-

°perecida: bancaria. 

El banco, que hIce un papel de intermediario profesional 

en el comercio, proporcionando al público en general variedoa - -

servicios y pera nuestro caso especifico un servicio més. Aunque-

ya es sabido, que le principal función bancaria en la sociedad --

consiste en captar el dinero como capital o como ahorro del públl 

co, pera después prestarlo como un "crédito" para los que lo noca 

sitan cobróndoles los correspondientes intereses; siendo éstos --

tes ganancias de los bancos, puesto que el dinero que los mismos-

resguardan en reintegrable a sus legítimos duenos en determinado-

momento. 

Nos dice el Dr. Raúl Cervantes Ahumada que: "Jurtdica- - 

mente no existe la operación bancaria, ya que tel es más bien un-

negocio jurídico y solo se califica así, porque en determinada --

pperaciln interviene un'bInco:(26) 

(26).- CERVAYTES AUUMArA RAU. Obra citada. Página 209. 



Así, los bancos proporcionan servicios coso mediadores -

de pego en loe que situaremos al Crédito Docusenterio, coso un --

servicio gis estas instituciones prestan en le realizecida de es-

te operación. 

Ahora trotaremos de loe elementos personales que inter--

vienen en el Crédito Documentario megdn nuestro autor de referen-

cia que •on: 

1.- ACREDITARTE, es une institución bancaria que cono se 

dijo es intermediaria en esta clase de operación; ea la institu—

ción que otorga le apertura del crédito e favor de un tercero que 

ee llama beneficiario o vendedor, solicitada e su vez por otro e-

lemento que es el acreditado o comprador. 

Así tenemos que el articulo 600 del Proyecto para el Rue 

vo Código de Comercio dice:"Por 'el contrato de crédito docunenta-

rio el ecreditente se obliga frente al acreditado, a contraer por 

cuenta de este una obligación en beneficio de un tercero y de a—

cuerdo ctin las condiciones establecidas por el propio acredite- - 

dor(27) 

Como ya hemos mencionado que en este Proyecto ya se sope 

cifice claramente como Crédito Documenterio y notamos la función-

del ecreditente mediante este primer articulo. La Ley General de-

Titulos y Operaciones de Crédito que aunque este sistema de cré-

dito lo menciona como ye hemos dicho como "Crédito Confirmado? --

nos Relleno algunas de les responsabilidades que debe afrontar el-

Acreditante como le de responder hacia el que pidió el crédito, - 

lb los actos de le nereone que lo sustituye en esta operación, -

(27).- TEXTO DEL PROYECTO PARA EL MUEVO COLIGO DE COM1RCIO citado 
por el Dr. Cervantes Ahumada Raúl. Obra referida Página --
411 



que viene e ser otro banco y también de'oponer excepciones al be—

neficiario en ceso de un crédito de confirmación .y desde luego, —

responder de los compromisos adquiridos frente al Acreditado. 

El articulo 113 de le Ley General de Instituciones de --

Crédito y Organizaciones Auxiliares nos refiere respecto al Acre—

ditente que: "Salvo pacto en contrario y en los términos de los 

sos internacionales e este respecto, la institución pagadora, =t—

aus corresponsales, asumirán riesgo por le calidad de les mercan— 

cies, ni por la exactitud o autentleiaRd de 	documentan, ni --

por retrasos de correo o telégrafo, ni por fuerza mayor, ni por —

incumplimiento por sus corresponsales de les instrucciones trars—

mitides, ni por aceptar embarques parciales o por mayor cantidad—

de le estipulada en le apertura del crádito:(28) 

Hemos sefIaledo lea más importantes funciones que deseziu, 

lie y aclaradas las que no están dentro del merco de las funciones 

del Acreditante, como estas últimas de las que comentaremos en su 

oportunidad y como un adelanto diremos que, los bancos tratan a 

toda costa de tener lea mininas obligaciones y responsabilidades. 

A continuación nos referimos de otro elemento que es: 

2.— ACREDITADO, es el comprador de les mercal:cies y debe 

hacer provisión de fondos al acreditente o sea el banco, que es —

el que asume la responsabilidad del pago con antelación bastante, 

es decir que el banco debe contar con los fondos con lInticipeci5n 

al pngo. Tomaremos muy en cuenta pare la aplicación de las funcil 

nee do este elemento lo nue nos ~ale el Proyecto pare el lucra—

Códieo de Comercio en yu articulo 684 que dice: 

(p8).— TITO DE LA LEY GENERAL DE INSTITUCIONE3 DE CREDITO Y caza 
nuctowEs AUXILIA!ES. 



"Si el ecreditente asume obliancionas phi' cuenta del e-

acreditado, late deberA proveerlo de fondos, e mAs tardar el die 

hAbil anterior al vencimiento del docusento:(29) Aunque como Pra 

yecto desde luego no esté en vigencia, consideremos que este pre 

cepto senaledo marca con claridad une de lea funciones del acre-

ditado en cate sistema crediticio. 

Este elemento en otra operación de crédito, desempene -

un papel contrario el que hace en el crédito documenterio; mien-

tras en éste, es el elemento que provee de fondos al acreditante 

en otro tino de operación es el elemento que se le provee de fon 

dos nor el acreditaste, tal como lo senels el articulo 291 de la 

Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito diciendo que: 

"En virtud de le apertura de crédito, el ecreditente se 

obligo e poner une sume de dinero e disposición del acreditado,-

o a contraer por cuente de éste una obligación, para que el mis-

mo haga uso del crédito concedido en le forma y en los términos-

y condiciones convenidos, quedando obligado el ecrecitedo a res-

tituir al acreriitente las sumas de que disponga, o a cubrirlo opon 

tunnmente por el importe de le obligación que contrajo, y en todo 

ceso a pagarle los intereses, prestaciones, gastos y comisiones -

que se estioulenl!(30) 

La rezón es le siguiente en base a la función triangular 

en el crédito documentaría que es: Acreditado a acreditante y és-

te finalmente el beneficiario. 

Otra de los elementos que intervienen en este créc.ito ca: 

(291.- 177.XTO DLL PROYECTO PARA EL HUEVO COLIGO DE CUJIC10. Citado 

nor Cervantes Ahumada Reda. Obre citada Ptgina 397. 
(30).- TEXTO DE LA LEY Gi.ELRAL DE TIT1,LOS Y OPEH:ClOhLS DE CHED1-

TO. 



3.- DEMETICIARIO, es el elemento vendedor de les mercan—

cías en este ceso del crédito documentario, sin embargo, en otros 

caeos es la, persona e quien beneficia un contrato de seguro. Pero 

continuando, diremos que el benelciario como vendedor de les aeL 

. concisa, responderé de la mala o buena calidad de les mercancías—

y en general de la regularidad de las ventas, teniendo todas sus—

obligaciones frente al acreditado, no teniéndolas frente al acredl 

tente, yn que loa documentos que amparen la operación, son por --

instrucciones del acreditado el acreditante y en fin toda la ges—

tión para el ejercicio de este crédito a favor del beneficiario,—

se establece entre el acreditado y el acreditente. 

Esto es en términos generales, ahora 7eamos lo que nos — 

señalan nuestras leyes y el reglamento internacional al respecto. 

Al articulo 318 de le Ley General de Tltulos y Operacio— 

nes de Crédito que: "Salvo pacto en contrario, el tercero a cuyo—

favor se abre el crédito o sea el bcneficiario, ácte podrá trans—

ferirlo, pero quedará sujeto a todaa las obligaciones que resul—

ten en el escrito de confirmación del crédito que ae hayan estipa 

lado a su cargo?(31) 

En el mismo sentido nos seítala el articulo 804 del Pro—

yecto para el muevo Código de Comercio, cuyo texto es el siguien—

te: "El beneficiario sólo podré transmitir el crédito si expresa—

mente se le he facultado para elloV(32) pinto será sólo por une —

vez y siempre ep  cuando el acreditrnta autorice la transferencia. 

(31), 

( 32) .- 

TEMTO DE LA LEY GLEERAL DE TITULO) Y OPERACI0NE3 DE CREDI—

TO. 

TEXTO DEL PROYECTO PARA EL MUEVO CODIGO DE COMERCIO. Obra—

citada Página 411 

   



La Cimera dé Comercio Internacional a través de sus Re—

glas de Viene y en sus Disposiciones Generales Inciso IP expresan-

do lo siguiente: •=1 beneficiario de un cr6dito no podré prevale-

cense, en ningan ceso, de las relacione* contractuales que exis—

ten entre los bancos o entre el ordenente y el banco emisor:(53) 

Esto nos indica que el beneficiario no podré apartarse -

del contrato que hay entre el acreditante y el acreditado. Como -

ya veremos, son mdltiplee lee reepónmabllitiedes del beneficiario-

frente el acreditado; pero debemos setaler que en el crédito docu 

sentarlo, el beneficiario desempe%s un papel algo distinto al que 

normalmente hería en otro tipo de operecidn, que puede ser en dl-

timo ceso un elemento beneficiado por ciertos deseos o actos per-

sonales de alguien, situándose también como segundo o tercer ben: 

ficierio cuando el legitimo o primer beneficiario faltase. 

Sin embargo, también les sisees Reglas de Viene nos re--

fieren en su articulo 46 Inciso A respecto el beneficiario o se--

gundos beneficiarios, pero estos dltimos en ceso de une trensfe--

rancie de derechos del primero. 

Articulo 46 A.- "Un crédito transferible es un crédito -

en virtud del cual el beneficiario tiene el derecho de dar ins- - 

trucciones al banco designado pera efectuar la negociecidn, para-

que el crédito puede ser utilizado en su totalidad o en parte por 

uno o más terceros(segundos beneficiarios):(34) 

Esto st refiere /21_5312..un primer beneficiario puede susti 

(33).- USOS Y REGLAS WIFORIUS RELaTIVOS A LOS CRELITOS DOCUMiE--

TABIOS. Editado por Penco Keclonel de México,S.A. Revisión 

1974 PAgine 9. 

(34).- USOS Y REGLAS WIFORMES RELATIVOS A LOS CREDITOS DOCUMEN--

TARIOS. Citadas. PAgine 27. 



tuir sus propias factures a segundón beneficiarios, dando solea% 

te instrucciones a cualquier banco que está encargado de efectuar 

la operación= agregando segdn comentarios de las mismas Reglas --

que la transferencia debe hacerse por cantidades que no excedan -

al importe original, le herí s8lo por una ves y los ~tos banca-

rios serAn por cuenta del primer beneficiario, salvo estipule- 

ción contraria. 

Ahora nos referiremos de lin vierto -I -- 	ato que se lis-- 

ea: 
4.- CONFIRMARTE. Nuestra ley y en forma especial el arta 

culo 113 de le Ley General de Instituciones de Crédito y Organiza 

clones Auxiliares en su párrafo II nos comente de una institucidn 

pePedore y sus corresponsales, de lo que desprendemos que nuca- - 

tro derecho contemple un elemento más que es el Confirmante._ 

ln términos mds cleros, este elemento es un banco inter-

Recitarlo o segundo banco que por ejemplo en un crédito confirma - 

do, se compromete solidariamente por cuenta del banco ordenante a 

cubrir el importe al beneficiario o beneficla-ios y que, normal--

mente esti establecido en el lugar que se encuentran los benefi—

ciarlos. 

Las Reglas de Viena en su -articulo 4 se refiere que: - -

"Cuando un banco emisor pasa instrucciones • otro banco por cable, 

telegrama o télex para que avise un crédito, etc:(35) se est1 re-

firiendo e este elemento  que es el Confirmante. 

(35).- USOS Y REGLAS UNIFORMES RELATIVOS A LOS CREDITOS DOCUMNT& 

RIOS, citadas pigina 11 



En igual forme, el ',Mulo 5 de lee referidas t'Eles se 

meilelen casi los *lelos coceptoe que en el'erticulo enterior: pe-

ro el articulo 12 Inciso A de tel reelelento nos indica que: nos 

toncos que utilizan los s,:rvicios de otro benco pero dsr cumplí--

miento e lea instrucciones del ordenante le fulleen por cuenta y - 

riengo de este Intimo:(%) Lato nos de a entender que el acreditz 

do resmonde sor le falte del confirmante, ean en el caso de que 

tate haya sido seleccionado por el banca enisor. 

De este forme hemos hecno notar el papel que desempe:le 1M. 

el Confirmonte, cue como ye sancionamos su principal fanci5r. con-

siste en ectunr como un banco auyilikr en el acrUit, dactimenta--

rio. 

D).- REWISITOS DE CLACin. 

En cualquier opereci5n de crpento deben existir requizl 

tos de craecien y atendiendo al articulo 5o. de nu:stro Mico de 

Comercio vieente que nos die': "Toda persone cue según las leyes-

comunes es hAbil pare contratar y oblienrse, y e quien lss misias 

leyes no prohiben expresemente le protesten del coiercio, tiene - 

cpocided lecel pare ejercerlo:(37) 

Esto not sitas claramente que las personas que intervie-

nen en el crtdito documentaría ys,  sean físicas 7 marales, deben - 

estar ampliamente re,..ulttdas  sor les leyes pera celebrar eutos -- 
(36).- usos Y hE,OLLS :r:172AES RU,I,TIV3.3 A 10J 

TAMOS. Citedes. Página 15. 
(37).- TEXTO va CC7IGC DE C:YZiCIO Y IV:LAS CO:.1iLLTAzIAS. 



actos, y desde luego, para le creación del Cridito Documenterio -

deben existir como requisitos:esenciales los *siguientes:. 

NOMBRES DE LAS PARTES. Hasta ahora hemos mencionado-

loe elementos de acuerdo a los usuales en este tipo de operacidn-

que sons Acreditente, Acreditado, Beneficiario y Coral:sante; pe-

ro éstos ya eneuedrálzdolos coso persones asiese o morales, deben 

sancionaría en el coWreto claramente sus nosbres o razones socia 

les. 

En el caso del Acreditado y el Beneficiario que pueden -

ser personas físicos o morales, del Acreditente y Confirmunte, és 

tos serán siempre persones morales, puesto que siempre son insti-

tuciones bancarias. 

II.- POR ESC?ITO. El crédito documentario debe estipulaL 

se por naturaleza propia y por regla general por escrito, para --

garantizar el cumplimiento del mismo, no so admite verbalmente. 

III.- IMPORTE DEL CREDITO. El importe del crédito es o--

tro de loe requisitos principales, pues en toda operación creditl 

cíe debe seMelaree le cantidad específica de le operación. 

Así tenemos que el artículo 292 de le Ley General de Tí-

tulos y Operaciones de Crédito dice: "Si las partes fijaron lími-

te al importe del crédito, se entenderá, salvo pacto en contra- - 

rio, que en él quedan comprendidos los intereses, comisiones y --

gastos que debe cubrir el ecreditado"(38). 

Balo el orlinioio  de este artículo consideremos que en - 

(30.- TEZTO DE LA LIT nEERAL DE TITULOS Y OPERACIOWtS DE CRXDI-

TO. 



el importe del crédito, quede especificada claramente la canta--

dad, aunados ya otros gmmtos como el flete y el seguro de les --

mercenctes, que son precisamente las carecterlstices basicas que 

dtmtineuem'All crédito documenterio de los demés, sal como intere-

sem y comisiones, ele. que ea este caso corre a cuente del Acren 

todo. 

Siguiendo el contenido el contenido del articulo 293 de-

la atase ley refiriéndose e que: "Si en el contreto no se sehele-

un límite e les disposiciones del acreditado, y tampoco es poci - 

ble determinar el importe del crédito por el objeto a que se des-

tina, o de elgtn otro modo, Convenido por les partes, se entende-

ré cue el ecreditente esté facultado pare fijar ese limite en - - 

cuslcuier tiespo:(39) 

Al respecto daremos que en el crédito documentario, eles 

pre se determina el importe y el acredítente no esté facultado ps 

re fijar 'faite, sino solamente se concrete e verificar la confoE 

eidad de loe documentos, abrir el crldito y dar aviso el benefi--

cierto de la apertura de Este, todo esto por inctruccionee del a-

creditado que en último ceso ea quien fije el Importe. 

'El articulo 294 de le citada ley, nom dice en su primera 

parte que: "Átn cuando en el contrato se neye fijado el importe -

del crédito y el plazo en que tiene derecho hacer uso de él el a-

crez!itedo, pueden lea partes convenir en qut cualquiera o une so-

le de Ellas esteré facultada pare restrinEir el uno o el otro, v-

elabas e le vez, etc:(40) 

En este ceso alentamos y pera el crkito docuaantario, 

(39).T. TEXTO DE LA LET CEEi.RAL DE TIMOS  Y OP:ZACICEES DS CR :11170 

(40).- TEITO LE LA LEY Gi.IERAL Di TITUL03 Y OPir.ACIONE3 Di CitelITO 



que une de les partes puede no solamente restringir sine incluel 

ve revocar el crédito sobre todo el beneficiario. Sin embargo, - 

le César* Internacional de Comercio en sus Regles de Viena en --

mus Disposiciones Generales Inciso D dice: "Todos las inetruccia 

nes relativas a los créditos documentarios y loe propios crldi - 

towdeben ser completes y precisas. Pare evitar cualquier confu-

sidn y malentendido, los bancos emisores deberán desalentar todo 

intento, por parte del ordenarte del crédito, de incluir date- - 

lles exceetvos:(41) 

De esto concluimos, que el importe del crédito debe ser 

preciso desde un principio y evitar confusiones de acuerdo con -

este inciso y todoe los artículos de las Regles de Viena, puesto 

que el crédito documentario debe ajustarse eectrictamente e les-

mismas. 

Hemos setalado artículos de nuestra legislación y de un 

convenio internacional que tienen relación con el importe del --

crédito que puede aplicarse al documentario, desde luego y a pe-

sar de estas explicaciones, apoyeaoa por principio de seriedad -

y claridad del crédito debe ser preciso. 

LAn y a pesar de lo antes selelado, les sisase Reglas -

de Viena en su articulo 34 nos comente que respecto al importe -

del crédito, el precio unitario de lee mercancías puede interpri 

tersa en el sentido de que se puede permitir diferencia que no -

exceda del 10% en eAs o senos, si se encuentran las expresiones-

por elemolo alrededor de. aproximadamente y otras. 

(41).- USOS Y REGLAS UUIFORKES RELATIVOS A LOS CREDITOS DOCUM11-

TARIOS. 



II mismo articulo ea su Inciso I mos dicte •A  senos que 

le cantidad de la. mereameiem'que se especifica no debe exceder.. 

se ni reducirle, ee permitiré une tolerancia del "I ea mío o so. 

pos, siempre y cuando el importe total de las utilisaclomme no - 

sobrepase el importe del crédito. Esta tolerancia no se aplica -

cuando el crédito especifica le cantidad en unidad.. de embalaje 

o de articulo. individuele0(42) 

Coso observemos, ¡Pegón este articulo pera ajuste del ta 

porte se permite tolerancia y en Altimo cama se tomarán muy en. 

cuenta estas especificaciones, pues como ye hemos »Calado que -

pare llevar e cebo le operación del crédito documentaría se a -

pliega las Regla. de Viena. 

IV.- CONDICIONES DE CREDITO. De estos requisitos dire 

mos que en el otorgamiento del crédito bancario, ea necesario - 

que el solicitante se haga cargo frente al banco, de cubrir o- - 

tros gastos como el pego por los servicios que éste presta, como 

lo ~ale el articulo 291 de la Ley General de Titulo. y Opera—

ciones de Crédito en su parte final, refiriéndose a que el soli-

citante debe pagar al banco intereses, prestaciones, comisione.-

y otros gestos que se estipulen de acuerdo el reglamento del aig 

so banco en casos como este. 

Podríamos ',Minar otros requisito. de menor importancia 

coso son: Antecedentes de crédito, solvencia *oral y económica,-

pepecidad de tamo. experiencia  en su negocio o actividad, arrei- 

(42).- USOS Y REGLAS UNIFORMES RELATIVOS A LOS CRWITOS DOCUMEM. 
TARIOS.Citedae, pagina 23 



go en le,locelideld,-  etc: .considerando 

didimo de.prevencidn que el banco debe tomar en cuenta tanto del- 

Acreditado como del Beneficiario y posiblemente heete del Confil 

cante, cuando se trate de un banco que no sea su filial adlo pr 

re asegurarse de la buena conducción de la operecida, puesto que 

serie un tanto dudoso tratar con personas comerciantes o no, ca-

rentes de estas cualidades que pueden ser esenciales en determi-

nados momentos. 

V.- VErCIMIEKTO. El vencimiento del crédito documenterio 

debe estioulerse en el contrato, salvo le que observaremos en loe 

siguientes conceptos. 

El articulo 294 de la Ley General de Titulo. y Operacio-

ne. de Crédito nos comenta que cuando no se estipule término del-

contrato, se entiende que cualquiera de las partes puede darlo --

por concluido en cualquier momento, notificéndolo a le otra porte 

como sucede en un crédito revocable. 

Las Reglas de Viena en su Artículo 37 nos dice que: "ro—

do crédito, tanto revocable como irrevocable, debe estipular una-

fecha de vencimiento pera le preeentecidn de documentos para pa--

go, eceptacidn o negociación, aunque contenga une fecha limite pi 

re la erpedicidn:(43) 

El Proyecto pera el ruevu Código de Comercio en el arti-

culo 806 nos indice cleremente que en ceso-que en el crédito no -

se indicare fecha de vencimiento, debe entenderse que au vigor es 

por seis meces a partir de la fecha en que es notificado al Denlo- 

/Islario.  

(43).- USOS Y REGLAS UNIFORMES RELATIVOS A LOS CREDITO3 DOCUMESTI 

RIOS. Citadem,_pAgina 24. 
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Como hemos venido comentando que ml Crédito Documentan* 

j'almea M1 adm-usuablei lnelerteami . una , formelUtamoAiin ano-
tecionea, pera mayor comprensidn de loa compelieras estudiantes - 

y egredeciendo le gentileza de IlAYAMEI 
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SITUACIOU DEL CREDITO* DOCUMEKTARIO. 

A).- CONFUSION El VUESTRA LEGISLACIOU. 

B).- REQUISITOS DE VALIDEZ. 

C).- OBLIGACICUES DE LAS PARUS. 

D).- 7UhCIOL DE DUALIDAD. 



A).- COIPUSIOI EK IMISTRA 11013LiC101. 

Hemos llegado e este capitulo donde consideramos que tia 

ne gran relevancia, parque se trata de definir lo que nuestra le-

gislación mexicana secciona al respecto del-Crédito Documentario-

o Crédito Confirmado, como lo enfiela la Ley General de Titulo. y.. 

Operaciones de Crédito de 1932 en sus cuatro artículos del 317 al 

320, cuyes definiciones esenciales lea analizaremos en este inci- 

OO. 

Le confueldn en nuestra ley ea con relacidn el nombre; - 

pues mientras le ya citada ley lo eeftela coso Crédito Confirmado, 

el Proyecto pera el [(t'evo Código de Comercio en su parte relativa 

a Títulos y Operaciones de Crédito y en su seccidn de Operaciones 

de Créditos y Bencerias, se menciona ya como Crédito Documenta- - 

rio. 

El Dr. Reól Cervantes Ahumada nos dice al respecto que: 

"El legislador mexicano fel víctima de la confueidn de la juris—

prudencia inglesa y de la doctrina italiana, y reglsment6 le ina-

titucidn bajo el nombre de Crédito Confirmado:(44) como aparece -

en le multicitede Ley General de Titulo. y Operaciones de Crédi-

to y que solamente lo refiere como un crédito irrevocable, ein --

ser exactamente un crédito confirmado. 

Sin embargo, la Ley General de.  nstituciones de Crédito-

y Orgenizeciones Auxiliares de 1941, nos hace la distinción en eu 

(44).- CERVANTES AHUMADA. RAUL. Títulos y Operaciones de Crédito. 
Sa.Edición Editorial Herrero. México 1973 Pagine 261 



articulo 113 entre lo que es crédito confirmado y mo confirmado, 

ademé*, acepte los malos internacionales, pera determinar las o--

bligacionem del acreditante o mes el banco en este ceso. 

II Proyecto pare el Nuevo Código de Comercio en su sec-

ción relativa el crédito documenten*, nos indica o distingue --

con mayor claridad y bajo términoM sis 'Amuebles, le aplicación - 

dc acta !A:portento *parición crediticia. 

Ahora analicemos y comparemos lea definiciones que nos-

dan las diferentes reglamentaciones en nuestra legislación con -

respecto e nuestro tela. 

La Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito en -

su articulo 317 dice: "El crédito confirmado se otorga coso obll 

gación directa del ecreditente hacia un tercero; debe constar --

por escrito y no podré ser revocado por el que pidió el crédi- - 

to:(45) 

Como observaremos este articulo solamente se refiere ca 

so ya anotamos, al crédito docusentario irrevocable. 

El Proyecto para el Nuevo Código de Comercio en su artl 

culo 801 mencione que: "Si en la carta comercial de crédito cona 

tare le irrevocabilidad de tate, no podrá ser modificado o res-

cindido sin le conformidad de todos los interesedos!(46) Estos -

dos articulos son en cierta manera cospaginablea, ya que nos ha-

blen de crédito irrevocable. 

El articulo 318 de le Ley General de Titulo* y Operacia 

pes de Crédito nos gime comentando que: "Salvo pacto en contra- 

(45).- TEXTO DE LA LEY GENERAL DE TITULOS Y OPERACIONES DE CRE- 

DITO. 

(46).- TEXTO DEL PROYECTO PARA EL NUEVO CODIGO DE COMERCIO. 



rio, el tercero e cuyo favor se abre el crédito podre transferir 

lo pero quedaré sujeto a todas lea obligaciones que en el escri-

to de confirmación del crédito se hayan estipuledo:(47) 
Este supuesto lo compaginaremos con el contenido del ar 

ticulo 804 del Proyecto para el Nuevo Código de Comercio: "El tia 

neficierio sólo podré transmitir el crédito si expresamente se -

le he facultado pera ello!(48) La compereción de estos dos arti-
culos ea con respecto e que se refieren a le transferencia del -

crédito. 

La Ley General de Instituciones de Crédito y Organiza—

ciones Auxiliares en su articulo 113 párrafo I, se refiere el --

crédito confirmado y no confirmado, cuyo contenido es el siguiea 

ti.: "Les aperturas de crédito comercial documenterio, sean o no-

de crédito confirmado, obligan e le persone por cuenta de guíen-

se abre el crédito a hacer provisión de fondos e la institución- 

que asume el pego con antelación bastante. 	incumplimiento de-

esta obligación no perjudicaré los derechos del beneficiario en-

ceso de crédito confirmado. El contrato de apertura de crédito -

seré titulo ejecutivo pare exigir el cumplimiento de dicha obli-

gación:(49) 

La primera parte de este articulo la confrontaremos con 

el contenido del articulo 317 de la Ley General de Títulos y Opa 

raciones de Crédito ye anotado anteriormente, pues ambos se re—

fieren el crédito confirmado.  aunque como veremos, éste tiene- - 

(47).- TEXTO DE LA LEY GENERAL DE TITULOS Y OPtMACIONE8 DE CRED1 

TO. 

(48).- TEXTO DEL PPOYECTO PARA EL NUEVO CODIGO DE COMERCIO. 

(49).-TEXTO DE LA LEY GENERAL DE INSTTTUCIOWES DE CREDITO Y OR-

GAKIZACIOYES AUXILIARE. 



un 'tipificado especial. 

De todo esto, se desprende que la confusión en nuestra-

lett:necias constate *elemento en el nombre de esta institución, 

pues une ves mis recordemos que en el Proyecto para el huevo Có-

digo de Comercio, en su asocian correspondiente nos aclara esta-

confusión ■encionlndolo Ya cono crédito documentario. 

Intonces resumiendo este inciso y de acuerdo con le Ley 

General de Títulos y Operaciones de Crédito ya mencionada, que -

se refiere el crédito confirmado y la Ley General de Inetitucio-

nee de Crédito y Organizaciones Auxiliares expreséndoee casi en-

el mismo término, como hemos comparado en sus principales concea 

tos, sol como el amplio criterio que nos de el respecto el Dr. -

Real Cervantes Ahumada en su mencionada obre, las principales --

modalidedes y definiciones del crédito docusentorio serón las sl 

'mientes: 

CREDITO REVOCABLE, es cuando éste puede ser cancelado o 

modificado por el banco acreditante sin el consentimiento del --

beneficiario, puesto que le relación es abstrocte entre ambos. -

Este sistema de crédito, ye casi esté, en desuso de le prActice -

comercial. 

CREDITO IRREVOCABLE, ea cuando el acreditente no puede-

revocar o modificar el crédito sin el consentimiento del benefi-

ciario o de todos los interesados. 

CtETITO COEMMIDO, es cuando interviene °detalle del e--

creditente, otro banco que es el confirmante del crédito, éste - 

eatA establecido normalmente en el lugar del beneficiario, por -

lo que se ariliza le operecidn por le facilidad de efectuarse en 

el mismo lugar. 



Come hemos visto, nuestra legislación no trata de clan 

ficar este confusión con relación el nombre exacto de Crédito Dg 

cumenterio por Crédito Confirmado coso se menciona en las leyes-

vigsates, ya que el Proyecto pero el Nuevo Código de Comercio le 

refiere ye como tal, me esté en vigor. Comprendewos que existe - 

justa causa en no reformarse los erticulos correspondientes el -

ceso; pues coso hemos anotado que el Crédito Documentan* pare -
su creación se bese en-el contenido de les Reglas de Viena con -
vigencia internacional, en donde no tiene alcance nuestra Ares -

legisladora, siendo que las referldeo regles son realmente un -

convenio entre paises de todo el mundo del cual México es mita--

bro. 

B).- REQUISITOS DE VALIDEZ. 

Para que el Crédito Documentario puede constituirse, di 

len exietir 3 elementos esenciales como ye dijimos anteriormente 

y que son: Acreditente, Acreditado, Beneficiario y hasta un 4o.-

elemento que ee el Confirmante que, de faltar cualquiera de es--

tes partes le operación no llegarle e su perfección. 

lato es por lo que se refiere al aspecto meramente mer-

cantil, pero ahora atendiendo el merco jurídico, donde la ley .1  
tipuls ciertas condicione. para perfeccionar el contrato, encon-

tramos estos principales requisitos de validez: 



I.- CAPACIDAD LIGAI DE LAS PARTES. Considerando que se --

trate de en acto de comercio y desde luego de une *perecida de ti- . 

yo bencerie,les pertes. que intervienen en el crédito docmmenteste 

y esencialmente las persones físicos; deben tener capacidad legal-

pera ejercer el comercio y contraer derechos y obligaciones. 

Ahora veamos los principales preceptos legales que nues - 

tre legislación nos ~ele el respecto. 

El articulo 3o. del actual Código de Comercio dice; se rg 

putan en derecho comerciante.: 

I.- "Las personas que teniendo capacidad legal para ejer-

cer el comercio, hacen de él su ocupación ordinaria; 

II.- Les sociedades constituidas con arreglo e 138 leyese; 

III.- Les sociedades extranjeras o les agencias y eucuro5 

les de ésta que dentro del territorio nacional ejerzan actos de ca 

mercio:(50) 

De acuerdo a nuestro tema, el primer supuesto lo aplica--

riamos a dos elementos que son Acreditado y Beneficiario, ya que -

podrían eier persones físicas; respecto al segundo y tercer supues-

tos, quedarían aplicados e lo que ye conocemos como Acreditante y-

Confirmante, ya que se refieren e personas morales, coso son les -

instituciones bancarias y coso teles son estos dltimos elementos. 

El articulo So. del mismo Código de Comercio reza que: -

"Toda persone que eertn las leyes conunee es hAbil pera contratar 

y obligarse, y e quien las mismas leyes no prohiben expresamente-

11-Profesión del coeercto, tiene capacidad legal pare ejercer- -- 

(50).- TEXTO DEL CODIGO DE COMERCIO Y LEYES COMPLLKERTARIAS. 



10(51) 
Lao leyes comunes e que me refiere este articulo, se en-

tiende que son les leyes del Distrito Federal y las locales de, -

cada entidad federativa. PerO coso recurso, se aplicarin,pera'es.,:-

tos casos, el Código Civil y las leyes respectivas de le Ciudad - 

de Milico con valides federal y el propio Código de Comercio con. 

este cuartetos. 

El articulo 1798 del Cddigo Civil pera el Distrito Fede-

rel nos mencione ques "Son hábiles pare contratar todas las pereo 

nes no eveeptuedes por la leyr(52) De este articulo no necealte—

mos mayores comentarios pues esté muy claro. 

El articulo 1800 del mismo cédigo se refiere en estos --

términos: "El que es hAbil para contratar, puede hacerlo por st o 

por otro legalmente autorizadol(53) Exactamente cualquiera que --

sea Flébil para contratar, puede hacerlo por s1 o a través de otro 

persona legalmente autorizado, siempre en cuando esta tenga tam—

bién capacidad legal pare hacerlo. 

Ahora veamos eegdn nuestra legielecift, cueles son las -

personas exceptuadas por la misma ley en no poder intervenir di--

rectamente o por tiempo deterainado, en un acto de esta naturele--

za. El Cddigo Civil pera el Distrito Federal nos dice en su erticy 

lo 450 que; "Tienen incapacidad natural y legal: 

/.- los menores de edad; 

II.-Los mayores de edad privados de inteligencia por lo-

cura, idiotismo o imbecibilidad, edn cuando tengan - 

1Dtervalge_leactd21;  

(51).- TEXTO DEL CODIGO DE COMERCIO Y WEYE3 COMPLEMENTARIAS. 

(52).- TEXTO DEL CODIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL. 

(53).- TEXTO DEL CODIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL. 
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III.- Los sordo-mudos que no saben leer ni escribir; 

IV.- Los ebrios conauetudinerios y loe que habitualmente 

Mesa uso inmoderado de drogas enerventes:(54) 

Del primer supuesto, los menores de edad tienen incapacl 

dad natural y legal, solamente pueden celebrar actos de comercio, 

por medio de los que ejercen le Patria Potestad-o tutores; res- - 

pecto e los demge supuestos, éstas persones solamente podrán cel* 

brar actos de comercio con representante legal. 

Sin embargo, hay persones que no pueden ejercer el comen 

cio en determinado lapso de tiempo y son les que senale el artIcu 

lo 12 del Código de Comercio y que son: 

I.- Los corredores; 

II.- Los quebrados que no hayan sido rehabilitados; 

III.- Los que por sentencie ejecutoriada hayan sido con—

denados por delitos contra la propiedad, incluyen-

do en éstos la falsedad, el peculedo, el cohecho y 

le concusión:(55) 

En e., ceso de los corredores, la prohibición de ejerci—

tar el comercio seré por tiempo indefinido, por lo que se refiere 

e los quebrados hasta que sean rehabilitados y los sentenciados -

por delitos seneledos, hasta que hayan cumplido su sentencia. 

Le Ley de Quiebras y Suspensión de Pagos en el articulo-

106 nos Benne que: "Los comerciantes y demás persones reconocidas 

culpables de ouiebrº, culpable o fraudulenta, podrán, adeefa, ser- 

(54).- T2XTO DEL CODIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL. 

(55).- TEXTO DEL CODIGO DE COMERCIO Y LEYES COMPLEMEUTARIÁS. 
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mollemadost 

I... Ano ejercer el comercio hesta por el tiempo que da 

re le condena principal; 

II.- A no ejercer cargos de adminietrecidn o representa 

cidn en ntneuna"clese de sociedades mercantiles -- 

durante el mismo tiempol(56) 

Al respecto le explicacidn esta clara y precise; que los 

culpables de quiebres no oueden ejercitar el comercio ni celebrar 

setos del mismo, ni tampoco cerdos de administración durante le -

condene. 

Le Ley del Notariado para el Distrito.  Federal en su arta 

culo 6 nos eetale que el ejercicio del notariado y del comercio -

son incompatibles; est como los agentes aduanales no pueden ejer-

cer el comercio por su cuenta, estos últimos se encuentran regla-

mentados en le ley correspondiente. 

"211 cuento a los extranjeros, no se les prohibe ejercer-

e) comercio, sino por el contrario serén libres pare ejercerlo, -

siempre que no haya precepto distinto en los tratados con sus real 

pectivea naciones y que puedan precticarlo de acuerdo con lo dis-

puesto en lps leyes que ricen los derechos y obligaciones de los-

extrenjeros?(57) De hecho en México, los extranjeros pueden ejer-

citar el comercio siempre en cuando reúnan requiuitos de rediden-

cie y otros. 

El Código Penal del Distrito Federal en su articulo 46,-

nos indice que le pena de prisión suspende los derechos políticos 

v otros. ePregime civiles y meLlqntiles, como el de cele - 	- 

(56).- TEXTO DE LA LEY DE QUIEBRAS Y SUSPENSION DE PAGOS. 

(57).- RODRIrUEZ IZERIGUEZ JOAQUIE. Derecho Mercantil.Editoriel - 

Porrée,S.A. Tomo I 10s.Edición México 1972. Pagine 42. 
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bre? contratos de comercio, aunque este supuesto no se menciona 

en el referido articulo. 

Hemos sefteledo los principales motivos legales de los-

cueles les personas no pueden ejercitar el comercio y por lógi-

ca ni celebrar estos actos; considerando que las que estén fue-

re de estos preceptos, pueden ser partes en cualquier momento -

en una operación de crédito documenterio, ye que como regla ge-

neral podemos asentar que todas las persones son capaces pera -

intervenir en contratos mercantiles, en_forma directa o con re- . 

presentantes legales. 

2.- COESEhTIMIWTO DE LAS PARTES. El consentimiento ea 

de les partes ea requisito esencial en el crédito docuaenterio,-

pues en caso de no existir simplemente en une de Ellas, el acto-

puede ser invalidado. Pera este caso, el articulo 1803 del Códi-

go Civil pera el Distrito Federal nos refiere que: 

"El consentimiento puede ser expreso o tIcito. Es ex--

preso cuando se manifieste verbalmente, por escrito o por signos 

inequívocos. El tácito resultaré de los hecnos o de actos que lo 

presupongan o que autoricen e presumirlo, excepto en los cosos -

en nue por ley o por convenio le voluntad debe manifestarse ex--

oresemente:(58) 

Del contenido de este articulo, diremos que en el cré-

dito documentario el consentimiento siempre debe ser expreso, ea 

decir sor escrito pare garantizar el cumplimiento del mismo, o - 

see que se ajusta e lo que nos indica le parte final de ente ar-

ticulo.  

(59).- TEXTO DEL CODIGO CIVIL PASA nL 	FEDERAL. 



Pero ata claro es todavía el articulo 1912 de la citada 

ley que nos indices "El consentimiento no es valido si he sido -

dado por erroTes errancedo por violencia o sorprendido por dolo:-

(59) Estos naterelmente son los vicios del consentimiento; entes 

¿Tiéndeme por error, le diferencie entre lo conocido y lo real y-

en este ceso, si el error recae sobre le voluntad de cualquiera-

de loe contratantes debidamente probado, invalide el contrato; -

pero si el error es simplemente de calculo, solo de lugar a una-

rectificación. 

Se de el caso de violencia, cuando se emplea la fuerzo:-

física o amenazas que importen peligro de perder la vida. le hog 

ra, la libertad, etc. con el fin de celebrar un contrato, cato - 

ntturalmente invalida el contrato. 

El dolo as entiende que es cualquier artificio o auges-

tidn que se emplee pare inducir el error o mantener en él a al-

guno de los contretentea; entendemos por tele fi la disimulacidm 

del error de cualquiera de loe contratantes, una vez que alguien 

lo conozca. 

El articulo 1817 del Código Civil pare el Distrito Yedg 

rel nos aclare que: "Si ambas partes proceden con dolo, ninguna-

de tilas pueden alegar la nulidad del acto o reclamarme indemni-

zaciones:1(60) 

En el ceso del crédito documenterio, es casi imposible-

que pudieran suceder estos vicios del consentimiento, por le se-

riedad y el cuidado del acto y por el ndmero de partes que inteL 

vlenent  0119 coeo_ym (Medd dlsho son cuatro. 

(59).- TEXTO DEL CODIGO CIVIL PARA EL DljTH1TO PEDERAL. 

(60).- TEXTO DEL COPIGO CIVIL PARA EL DI2ThITO PEDEHÁL. 



3in-embargo, consideramos que estos vicios del consenti-

Mento pudieran twesesterse,satre 11,Acreditede y el Beneficie.- •. 	, 

rie,porque le'relación *sida directa entre ambos y' por el des 

cuido, que podrían tener al celebrar esta operación; no ami el A, 

creditante, que de acuerdo e su misión, a su estricta vigilen- -

cielo  absoluta seriedad y reputación, seria muy remoto que come—

tiere alguno de estos vicios, cuando mas /*dril" cometer un error 

de calculo, el cual solamente necesite rectificeción y seria muy 

justificable, por le cantidad de operaciones y calculo* que una-

institución bencerie realiza al diario. 

3„... 51 OPJ!TO Y EL MOTIVO. El articulo 1824 del Código -

Civil sera el Distrito Ilederal dice el respecto: "Son objeto de-

los contratos: le cosa que el obligado debe dar y el hecno que 

el obligado debe hacer o no hecer"(61) F.n el caso especifico del 

Crédito Documenterio, el motivo seria cuestión de menor relevan-

cia, no est el objeto, que es le mercancía que el vendedor debe-

entregar el comprador y el compromiso de los obligados e cum- - 

plir; edemas de que le cosa objeto del contrato debe existir «o-

la naturaleza, ser determinada "en cuando e su especie y ser co—

mercial. 

En cuento al Motivo, sera le finelided del crédito y en-

aste ceso pera beneficien e les partes; porque pera celebrar - -

cualquier onereción de crédito, debe existir un motivo, de lo -

contrario, no tendría ceso el crédito; edemas de que el motivo - 

po debe ser contrerlo a les leyes de ¿mien público ni e las bue- 

(61).- TEXTO DEL COLIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL. 



nes costumbres. 

4.- QUE 1 CON2EYTITO Si .11Y:1 1..:.1FIZTAIIC EY. LA 70a 

MA COPVEVIDA. En los contretos de cualquier especie, cada parte-

s* °blies en los términos que quiso obligaras, sin que pare la - 

velidez de tales contratos se requieran formelldedes tan especia 

leo. Pero'el articulo 1833 del Cddigo Civil se refiere e que: --

*Cuen'o le ley exija determinada forma pare un contrato, aten- -

que éste no revista ese forme no será vélido, selvo disposicidn-

en contrario; pero si la volunted de les partes pare celebrarlo-

conste de minera fehaciente, cualquiera de ellas puede exigir --

que se dé el contrato le forms legel:(62) 

Esto sucede precisamente con el crédito documentarlo, - 

nera que sea válido, debe revestir une forme especial, con todos 

loe requisitos ;• datos que el banco que es el acreditente exija. 

De lo contrario, tete no le den trdulte al crédito; pero tem- - 

bién como requisito esencial debe haber consentimiento manifests 

do y expreso de las partes, ya que este contrato debe celebrarse 

cono hemos dicho siempre por escrito. 

C).- OBLIGACICEES DE LAS PAITES. 

Como ye mencionemos anteriormente y sobre este temo --

que nos ocupe de lea pertes que intervienen en el crédito docu- 

■entarlo; el entrar e un análisis une vez mis, pero enore sobre 

les obliracionee Que deben  afrontar lea partes que constituyen-

(6?).. TEXTO DEL CODIGO CIVIL PAIIA EL DII>ThITO FEDERAL. 



este sistema de e:Mito, creemos importante asentar conceptos --

que neestre legisleciés ~ele y que van acorde con este tema. 

m Código Civil vigente pera el Distrito Federal nos hl 

bis de lo siguiente en su articulo 2248i "habré compraventa cuma 

do uno de los contratantes se obliga e transferir le propiedad - 

de una cosa o de un derecho y el otro a su vez se obliga e pegar 

por ellos un precio cierto y en dinero:(63) late concepto, ee el 

principio del contrato de compraventa, del cual dos de las per--

tes queden sujetos a obligaciones directas en el crédito documela 

torio tal coso lo veremos mas adelante. 

El articulo 78 de nuestro Código de Cosercio setale - -

que: "En lee convenciones mercentilee cede uno se obliga en le -

manera que quiso obllrerse, sin que la validez del acto coser- - 

ciel depende de la observancia de formalidades o requisitos de--

terminedos:(64) Como otservemos, cede parte que interviene en un 

neto de compraventa se obliGa por su propio consentimiento, necl 

aldea y 'alcance econdmico. 

Por lo eyoutsto, mencionaremos lea principales otlige--

cionee que lee partes adopten en este tipo de contrata. 

EL ACRELITAETE, que es siempre une institución bancaria 

siendo parte intermediaria en estas operaciones, sus otlicecio--

nes esenciales son: 

I.- Pecar e un tercero que se llene beneficiario o ven-

dedor con lor fondos que el acreditado o c3spredor- 

(615).- TI:XTO t' 	COVIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL. 

(64).- TEXTO DEL COLIGO DE COMERCIO Y LEYES COM4LEEE1:17..IAS. 
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depositó en él. 

2.- Debe ejecutar estrictamente las instrucciones del A 

creditedo. 

3.. Debe examinar cuidadosamente los documentos, pera - 

esegureree de que los textos estén de acuerdo COA -

les condiciones del crédito. 

4. Responder por actos de su propia falta. 

5.- Verificar le conformidad de los documentos con las- 

Instrucciones, que hoya dedo el asredltede al colé 

citar el crédito. 

6.- ConfOrme e nuestra ley General de Titulo. y Opera—

ciones de Crédito, responder frente el acreditado -

conforme e las regles del mandato. 

EL ACREDITADO, respecto a este parte podemos entender -

que es le compradora de las mercancías cuyas obligaciones princl 

.les ~ni 

1.- Proveer el ecreditente oportunamente de los fondos-

contares al importe del crédito. 

2.- Cumplir con el compromiso de pagar el precio de la-

:cercando en el tiempo, lugar y formas convenidas. 

3.- Reclamar frente al Beneficiario de le mala ~dad-

as las mercancías u otros vicios ocultos de éste. 

4.- Pagar intereses por el tiempo que medie entre le ma 

traga de le acreencia y el pego del precio de la ala 

me; en tesos que así se hubiere estipulado, o que se 

haya constituido en mora por culpe del mismo acredi-

tado. 



EL PEEEFICIARIO, que es le parte vendedora de le• mercea 

eles y desde nuestro punto de vista sus obligecionie principales. 

son 

1.- Entregar el comprador le mercancía vendida. 

2.- Á garantizar le calidad d e le misas. 

3.- A prestar le evicción. 

4.- Responder de todas lee obligaciones que resulten e -

su cargo en ceso de que transfiere el crédito. 

5.- Entregar loe documentos esenciales que *aparen lee - 

mercencies. 

De le primera obligación del beneficiario, le entrego --

puede ser o mejor dicho existen tres modalidades de entrega: leal, 

juridice y virtual. 

Le entrega real, ea la entrega material de la mercancía 

vendida; la entrega jurídica, es cuando aún sin ester entretalle -

materialmente le cosa, le ley considere que esté recibida por el-

comprador- y le entrega virtual, es cuando el comprador acepte que 

la acreencia vendida quede e disposición del vendedor, teniendo -

éste solo derechos y obligaciones como depositario. 

En el caso específico del crédito documenterio, le en--

tren(' de le mercencie debe ser real como regle general, debido a-

le estricta seriedad y rapidez con oue se treta de llevar a cebo-

este operación. 

Respecto e le oblireción ro. 2, el vendedor debe garan-

tizar le plena celided de le mercancía al entregarla, en el mismo 

estado en que se hallaba el perfeccionarse el contrato. 

Con relación a le obligación ho. 3 referente e la illriC-

ci6n, el vendedor debe garantizar al comprador la posesión pacifl 



ce y titil de la mercancía transmitida, respondiendo desde luego 

de le Evicción, que sepan el articulo 2119 del Código Civil pa-

re el Distrito 'Federal dice que: "Habrá evicción cuando el que-

adquirid alguna coas fuere privado del todo o porte de ella por 

sentencia que cause ejecutoria, en rezón de algún derecho ante-

rior e la adquisicién"(65) 

Esto es bajo el principio de que: "Todo el que enajene-

esté obligado a responder de la evicción, aunque nada ee haya 

en al cantrsto:(G6) Por eso en materia de compraventa 

nadie puede vender sino lo que es do su absoluta propiedad. 

Sin embargo, el articulo 2140 del ye mencionado Código 

Civil nos cosenta que el que enajene puede no responder de la -

Evicción, siempre en cuando así se hubiere convenido en el con-

trato o por causes provocadas por el adquirente de la cosa o -

le acreencia. 

Entonces, concluyendo diremos que el Beneficiario res- 

ponde de le evicción siempre que por su culpa, éste se presente 

en le celebración del acto. 

De la obligación Do. 4, nuestra Ley General de Títu—

los y Operaciones de Crédito nos seRale claramente que: "Salvo-

pacto en contrario, el tercero s cuyo favor se'abre el crédito-

podré transferirlo, pero quedaré sujeto a todas las obligacio—

nes que en el escrito de confirmación del crédito se hayan m'U 

pulado e su cargo: (66) 

Este articulo se refiere e un tercero y es desde luego 

el Beneficierish Las Regles de Viena en su apartado D va mío e- 

(65).- TEXTO DEL CODIGO CIVIL PARA EL DI:.:TRITO FEDERAL. 

(66).- TEXTO DE LA LEY GEYERAL DE TIMOS / OPERACIOMES CREDITO 



11i comentendonos que un crédito puede ser transferible, por in-

dicaciones del beneficiario el ecreditante, siempre que éste au-

torice le trensferencle y que los gastos bancarios originados --

mor le transferencia, serán a cargo del primer beneficiario, a--

clarendo que esta transferencia podre hacerse sólo por una vez. 

De todo esto desprendemos que el primer beneficiario -

debe responder de las obligaciones en caso de ceder el crédito-

s segundos beneficiarios. 

De la obligación No. 5, diremos que el beneficiario de 

be entregar los documentos necesarios al acreditarte, como fac-

tures, conocimiento de embarque y otros documentos que amparan-

le sercencie vendida, para que éste los examine cuidadosamente, 

de acuerdo e une de las obligaciones que el acreditarte debe a-

sumir en esta opere:cid:1. 

Aunque como ye sabemos que entre el banco y el benefi-

ciario no existe relación directa, sin embargo más que condi- - 

cidn, as convierte ya en une obligación del beneficiario hacia-

el ecreditante de acuerdo con les instrucciones del acreditado. 

EL CON FIRMARTE, como ya anotamos en une oceaidn que es 

el elemento que confirma el crédito y sus principales obligacia 

nee seria les siguientes: 

1.- Confiraar el crédito. 

2.- Responder de su propia falta. 

3,- Comunicar el Beneficiario en ceso de un crédito -- 

precedente. 

4.- Pedir al Beneficiario aclaración en ceso de reci - 

bir instrucciones incompletas o imprecisas. 



De le obligación No. 1 y de acuerdo e lo estudiado, coso 

do se constituye un crédito, irrevocalle y 8ste es confirmado, en- 

tonces ea cuando interviene un segundo banco, ya sea autorizado - 
, 	 . 	. 

por el:acreditado-o plr el screditante para Confirmar .dicho CrG 

el' beneficiario. 

De la obligación No. 2, según el articulo 12 de los Usos 

y Reglas Uniformes relativos e los Créditos Documentarioe o Re- - 

gles de Viene, nos seRela que el confirmante responde por su cuell 

te y riesgo de dar cumplimiento a las instrucciones del ordenan-

te, aún en ceso de que este hoye sido designado por el banco emi-

sor. De esto, concluimos que el confirmrnte responderé de su pro-

ola falta en caso de incurrir en élla. 

De la obligación t2o. 3, atendiendo a las mismas :ieglas -

de Viena en su articulo 5 nos explica que: "Cuando un banco reci-

be instrucciones por cable, telegrama o télex, de emitir, copfir-, 

mur o avisar un crédito en términos similares a los de otro créd1 

to abierto anteriormente y que haya sido objeto de modificacio- - 

nes, se entenderé que los términos y condiciones del crédito que-

se está emitiendo, confirmando o avisando, serán comunicados el -

beneficiario, sin incluir dichas modiriceciones, a menos que en -

les inn.trucciones se especifique claramente cuales son los modifl 

caciones anlicables1(67) 

Esto se refiere que cuando el banco confirmante tenga --

que confirmar un crédito similar a otro anterior y éste haya sido 

modificado, debe entenderse que el crédito que se esté emitien --

do debe darse avi§q.  el beneficiario sin modificaciones, e me- -- 

dito 

(67).- USOS Y REGLAS UtrURES RELATIVOS A LOS CRiDITOS DOCUM1E-

TARIOS. Citados. Pégina 12. 



ase eme sea lo contrario. 

Respecto a le obligación No. 4, siguiendo los preceptos 

dela' referid«, Regles de Viene en su articulo 6 que ~ele: 

noesdo nn banco recibe instrucciones incompletas o imprecisas -

de emitir, confirmar o avisar un crédito, puede pasar al benefi-

ciario un aviso preliminar • titulo simplemente informativo, sin 

incurrir en responsabilidad alguna; en este caso, el crédito se- 

ré emitido, confirmado o avisado solamente cuando el banco hoya- 

recibido le información necesaria:(68) 

De este rrticulo e nuestra manera de interpretar su con 

tenido es en el sentido de que cuando un banco sea requerido pa-

re emitir, confirmar o notificar un crédito y reciba instruccio-

, nes no muy claras, puede pedir el miss., beneficiario pera que a-

clare ciertos datos, y ami aquél puede realizar su propósito. 

D).- WICI01. DE DUALIDAD. 

Reste ahora, hemos tratado en el aspecto de elementos 

constitutivos del crédito docusenterio en su función triangular-

y como expusimos en el inciso anterior, hasta de une función cua 

drenrular; todo esto es en atención el grado de relaciones que -

intervienen en este operación. 

11 6rden en que nos hemos referido anterior:Bente a los-

elementos  ee de acuerdo  a la importancia de sus funciones, o en-

(68).- USOS Y RLGLAS WIPORMES RELATIVOS A LOS CRÉDITOS 

TARIOS. Citadas. Pagina 12 



d'Uno - ceso de sus obligaciones cono ye las mencionamos; por tal 

motivo hemos deseado tratar en segundo término y en este inciso—

especial le Función de Dualidad, que especificamente existe en--

Are el ecreditcdo'y el beneficiario. 

De acuerdo a nuestra lecislaci3n bancaila y en especial 

la Ley General de Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxl 

liares en su articulo 113 PArrafo II que dice: 

"Salvo pacto en contrario y en los términos de los usos 

internecioneles a este respecto, le inetitucidn.pagedora, ni sus 

corresponsales, asumirlas: riesgo por le calidad de les mercancías, 

ni nor la exactitud o autenticidad de los documentos, ni por re—

trasos de correo o telégrafo, ni por fuerza mayor, ni por incum—

plimiento por sus corresponsales de las instrucciones transmiti—

das, ni por aceptar embarques parciales o por mayor cantidad de—

le estipulada en le apertura del créditol(69) 

De metan explicaciones se desprende que lea relaciones—

entre acreditado y beneficiario eon frecuentes y directas; pues—

to que el acreditarte y aún el confirmante con las observaciones 

en este artículo, se libren de múltiples responsabilidades y o--

blireciones que algunas por naturaleza deben responder por é--

lles. 

Les Reglas de Viena en sus artículos del 9 el 11 noc si 

Rolen con aeyor claridad de les obligaciones que no asumen los —

bancos, que son cuantiosas y solamente citaremos las que consids 

remos de mayor importancia.  Como mencionaremos por ejemplo netas: 

(69).— TEXTO DE LA LEY GLNERAL DE INJMUCIONES DIL CRx.I,ITO Y OR—

GANIZACIONES AUXILIARES. 



Los bancos no responden en cuento e le forma, suficien—

cia, exactitud autenticidad, felsificeción y efectos legales de-

les documentos, ni por le cantidad, calidad, peso, acondiciona-

miento, embalaje, embarque, valor y existencia de les mercancías; 

al menos por le buena fí, solvencia, reputeción de los expedido--

res, transportadores o aseguradores de las mercancía■ y de otras-

persones que intervengan en este operación de créditn, 

Continuando, tampoco responden loe bancos por retardos,-

que pudieran sufrir en su transmisión los mensajero, cartas o - --

cualquier documento, cables, telegramas u otro elemento de comunk 

ceción, ni errores de traducción o interpretación de los misios.-

R1 senos responderán de interrupciones de servicios sor huelgas y 

otree consecuencias similares durante sus actividades; y como és-

tos eerAn sóltiples los actos de loe cuales los bancos no *sumen-

ninguna reemonsebilided. 

Pare weyor abundancia, leo referida■ Regles de Viena nos 

men:nen en su articulo 12 Inciso C que: "al ordenente deber& asu-

mir todas les obligaciones y responsabilidades que se deriven de-

les leyes y costumbres en loa pelees extranjera e indemnizara e- 

los bancos de todas las consecuencia que ello pudiera motiver?(70) 

Late articulo ee refiere tembilln de que si el acreditado 

utiliza los servicios del screditente y los de otro banco que se-

ra el confirmante en el extranjero, debe indemnizarlos. 

De todas formes, con lo Que hemos observado y anotado, - 

vemos claramente que las obligaciones y responsabilidades - 	- - 

(70).- USOS Y REGLAS UtIYUKES RELATIVOS A LOS CRLIITOS DOCUM11-

TARIOS. Citadas. Pagine 15. 



de los bancos son minimes; entonces éstes quedan a merced y cum-

plimiento del acreditado y beneficiario, como ya vimos en le paL 

te referente e las obligaciones de las partes. 

Esto lo podemos relacionar al principio de compre venta 

megén el Cddigo Civil pera el Distrito Tederal que dice en su sc 

ticulo 2248: 'Habré compraventa cuando uno de los contratantes -

se obliga a transferir la propiedad de una cosa o de un derecho- 

y el otro a ou ve: 44 obliga 	pegar por ellos un precio cierto-

y en dinero"(71) 

La aplicación de este principio es que coso entre el a-

creditado y beneficiario existe•la compraventa, les responsabilk 

dadas y obligaciones son directas y reciprocas entre estas dos -

partes que intervienen en el crédito documenterio. 

Concluimos que les relaciones y obligaciones en le ope-

ración del crédito docusentario, quedan a cumplirse por el acre 

Med° o comprador y el beneficiario o vendedor; por eso, hemos-

deseado exaltar le Dualidad entre estos dos elementos, que en di 

tima instancia asumen casi todas las responsabilidades y obliga-

ciones de la operación, ya que los bancos ee excluyen sea como - 

screditante o coso confirmante. 

De las obligaciones y responsabilidades, término@ que -

los trataremos en forma especial en la continuación de este tra-

tado, ye que son conceptos que encierran uno aplicación jurídica 

pón en este creo.  

(71). - TEXTO DEL CODIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL. 



PUWCION Y REGLAMENTACIOW DEL CRWITO 

DOCUMIVTANIO. 

A).- TUCIOEALIDAD. 

E).- RESPONSABILIDAD CIVIL, PEEAL Y 

MERCANTIL. 

C).- PROYECTO FY EL NUEVO CODIGO DE 

COMEECIO. 

D).- 1ECESIDAD DE UVA MEJOR REGLAKEZTACIOU 

D11 CREDITO DOCUMEKTARIO. 



21 uso del crédito documentario como ye as dijo en alga 

me parte de este exposición,.he venido e afianzar un sistema de-

crédito, que entes de éste, la venta era insegura mis por lo que 

respecte el pego. Tel como se refiere el caso el Dr. Radl Cervea 

tes Ahumada que: 

"Las ventas maritim de heeie^ bajo 1: condición del - 

feliz arribo el puerto de destino, por lo que ocasionaba grandes 

dificultades entre vendedores y compradores, porque e veces a ea 

tos altimos ye no les convenía recibir sercenclee después del --

arribo:(72) 

Le rezón serie le aivuiente, pudiera ser que las merced 

cies llegaban demasiado tarde e manos del comprador cuando éste, 

ya no les necesitaba porque le temporada de venta de tal merchn-

cíe habla pesado o por otras razones, de lo cual al no implicar-

un compromiso firme entre ambas partes; al comprador le era ft--

cil no retirar les mercancías cuando ye no era de su convenien—

cia. 

A raiz de le creación del crédito docusentario en 1870-

y con la intervención de una institución bancaria, naturalmente-

los compradores sobre todo, tomaron con mayor seriedad el compra 

ateo e que se hablen sometido, porque en ceso de incumplimiento-

de las obligaciones, podrían sufrir consecuencias de reparación-

de deY.oe Y  perinilloe ql perludlesdo. 

(72).- CERUNTES AHUMADA RAUL. Títulos y Operaciones de Crédito. 
8e. Edición. editorial Herrero. México 1973 Pégina 260. 
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nuestro pais, dado al movimiento bencatio que dta a' 

die se ve entendiendo en todas sus [reas de servicio, considera 

mos que el papel que desempefte o que ocupa el crédito documenta 

rio viene siendo de primer arden; por la gran escala de movi-

miento que le Mi a este sistema crediticio, As lo que deducimos 

que: 

1.- El uso del Crédito Documenterio es eta practico por 

le rapidez de su operación. 

2.- Su práctica, dVmeyor seguridad y garantía al com-

prador y vendedor de les mercancías. 

3.- Tales mercancías llegarán a su destino en buenas -

condiciones por la atención que es presta en toda-

le operación. 

4.- Tanto en cualquiera de sus funciones o modalidades 

moviliza el crédito bancario bajo las condiciones-

,. conocidas. 

5.- El Credito Documenterio con le demanda de su apli-

cación, expande le economía no sólo de un pele, el 

no de le economía mundial. 

6.- Le expansión del Crédito Documenterio tiende e ser 

el sistema de compraventa empleado con mayor acep-

tación. 

7.- Su uso he permitido e les sociedades mercantiles - 

y e pequeflos comerciantes inclusive, efectuar 	eii 

mentar su volómen de ventee. 



.63. 

In aldea instancia, todo esto se resume en un benefi. 

do tanto del acreditado coso del beneficiario, porque le venta 

que se *feotes bajo este sistema, proporciona más rápidas utilk 

d.de, al vendedor y el comprador, ye que el comprar bajo esta 

candidez% Sate animo adquiere mercencess de pronta demanda y'a' 

tiempo pera quedar beneficiado con las utilidades que lea ventas• 

le proporcionen. 

Encuadrado también dentro del internacional sistema de 

crédito llamado CIP., como quedó explicado al. principlo de este 

tratado, el crédito documentario he alcanzado mayor plenitud --

con su forme autónoma y con sus prontas reglamentaciones como.-

son: Los Usos y Regles Uniformes relativos a los Créditos Docu-

mentarios, edootedos por el Comité Ejecutivo de la Cámara de Ca 

mercio Internacional cuyes iniciales de este organismo son - --

CCI. Estas reglas mejor conocidas por Las Reglas de Viena, como 

hemos venido mencionándoles enaste exposición. 

Además estas reglas tienen aplicación internacional en 

más le 80 paises miembros que han :suscrito este tratado entre - 

éllos México y cuya sede está en Paria, traducidas e diferentes 

idiomas oficiales pera este caso, pero cuyo texto original está 

en inglés, sepiln datos que nos proporcionan Loe Usos y Reglas -

Uniformes relativos e los Créditos Documentarios, edición hecha 

por el Banco racional de México,S.A. 



E...» RESPONSABILIDAD CIVIL, PENAL Y 

NERCAOTIL. 

El incumplimiento de lee obligaciones de las partes que 

intervienen en el crédito documentario, se convierte en responsa 

bilided civil, penal y mercantil de acuerdo a las leyes mexica—

nos. Pare el caso de le responsabilidad civil, precisamente el -

articulo 2104 del Código Civil para el Distrito Federal señale -

oue: "El oue estuviere obligado de prestar un hecho o dejare de-

prestarlo o no lo prestare conforme r lo convenido, seré respon-

sable de los deltas y perjuicios en los términos siguientes: 

I.- Si le obligación fuere a plazo, comenzará la respou 

sebilidad desde el vencimiento de éste; 

II.- El que contraviene una obligación de no hacer paga 

rá danos y perjuicios por el solo hecho de la con-

travención:(73) 

De los supuestos de este artículo diremos por ejemplo -

que en ceso de oue el acreditado no proveyera de fondos al banco 

hrsts un día antes del vencimiento del crédito, caería en respou 

sebilidad civil y se haré acreedor de los danos y perjuicios que 

de esto resultare. Entendiéndose por danos la pérdida o merme --

del patrimonio en este caso del beneficiario; y por perjuicios,-

le priveción de ganancias licitas que el vendedor pudiera obte—

ner en caso de haber vendido sus mercancías e otro vendedor. 

Conforme el Capitulo III de esta exposición en que eeMa 

(73).- TEXTO DEL corzo CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL. 
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lamo• les principales obligaciones de las partes, pero en forme-

espectfice len correspondiente' del acreditado y del beneficie--

rio; por tratarse de que son las partes que asumen le mayoría de 

las obligaciones, no as1 el ecreditente que son mínimas sus obll 

raciones i el confirmante que en igual forma asumo; pocas obliga-

ciones en este tipo de operacidn„ 

in sato de la responsabilidad civil, no solamente puede 

ser impuesta e las partes que incumplan sus obligaciones, sino 

también puede atr e los medios de transporte de les mero/Incisa,-

pero éstos, deben ser regulados por el C3digo de Comercio, la Ley 

General de 71es de Comunicecidn y por el Código Civil. 

Así tenemos que el Cddigo de Comercio en su articulo --

590 nos ee?ale les obligaciones del porteador, pero con més cla-

ridad los siguientes pérrafos nos dice: IX.- "A pagar lea pérdi-

des o eVerlaa que sean e eu cargo, con arreglo al,precio que e -

juicio de peritos tuvieren les mercancías en el día y lugar en -

que debla hacerse la entrega, debiendo en este caso loe peritos-

atender las indicaciones de le corta de porte. 

I.- Y, en general, a cubrir el cargador o consignatario 

los da?tos y perjuicios que resientan, yo sea por su culpa, ya --

porque no se dé cumplimiento al contrato relativo:(74) 

La Ley de Vise Generales de Comunicación regula le res-

ponsabilidad del transporte aéreo según articulo 349: "Les empri 

sas concesionarias y permisioneries del servicio público de trena 

norte aéreo, regular o no regular, *eran responsables de loe da--

!Toa cetuados e la carga o el ecuipeje 
 
fecturedo"(75) 

(74).- TEXTO DEL CODIGO DE COMERCIO. 

(75).- TEXTO DE LA LEY DE VIAS OEYWIALES DE COMUhICACIOW. 



Aunque hemos penetrado el Ares mercantil, solamente coso 

aclaración ye que no estamos tratando une de lea partes sino a un 

tercero como es el porteador. Sin embargo, la Ley de Plan General 

de Comunicación en su articulo 350 nos remite al Código Civil, 

respecto a las indeenizaeloaas por incumplimiento dela responsa—

bilidad. Encontrando que el Código Civil pare el Distrito Federal 

en en articulo 2117 noz dice que: "Le responsabilidad civil puede 

eer regulada por convenio de len partes, salvo aquellos casos en-

que le ley disponga otre cosa. 

Si la prestación consistiere en el pago de cierta canti-

dad de dinero, los dar,cs y perjuicios que resulten de la falto de 

cumplimiento no podrán exceder del interós legal, salvo convenio-

en contrerio:(76) Aunque en el caso del crédito documentario, que 

las mercancías se hect= acompañar de documentos que amparan la sl 

guridad de las mistas, no bastan pera liberar al porteador el ae- 
. 
prueba que obró con negligencia o falta de cuidado. El articulo - 

2118 del Código Civil se refiere al que faltare al cumplimiento - 

de le obligación, pagará gestos judiciales en los tárminos del C1 

digo de Procedimientos Civiles cuyo articulo 140 dice: "La conde-

nación en costas se hará cuando así lo prevenga la ley, o cuando- 

e juicio del juez, se haya procedido con temeridad o mala 	- - 

Siempre serán condenados: I.- El que ninguna prueba rinde para --

Justificar MI acción o su excepción, si se funda con hechos dispa 

todos; II.- El que presentare instrumentos o documentos falsos, o 

testigos falsos o sobornados, etcW(77) Exactamente como regla ge-

peral. 12 parte sentencledg pegar& costas como pudiera suceder -- 

(76).- TEXT') DEL CUICO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL. 

(77).- TEXTO DEL COLIGO DE PROCEDIMIEUTOS CIVILES Pi.RA EL DISTRI-

TO FEDERAL. 



en el crédito documenterio, en ceso de incumplimiento. 

Asentamos que e reta del incumplimiento de cualquiera-

de les partes y sometida a un'juleio, ee le aplicaré loe pre—

ceptos del referido erttculo 140. ,Considerando que el incumpli-

miento puede darse con frecuencia entre el acreditado y el bina 

ficierio, ye que el acreditente solamente debe ejecutar las - -

instrucciones del primero. 

Esto es por lo que se refiere esencialmente nuestra 11 

gislecién con relacién al incumplimiento do las obligaciones; -

sin embargo, Las Reglas de Viena que son a las que el crédito - 

documentario debe ajustarse, casi no se refieren e ninguna san-

sida:, excepto el articulo 12 en su Inciso C que dice: 

"Er ordenante deberá asumir todas las obligaciones y -

responsabilidades que se deriven de las leyes y costumbres en -

los paises extranjeros e indemnizar a los bancos de todas las -

consecuencias que ello pueda motivar7(78) 

Desde luego que entendemos que las responsabilidades -

que impone ente articulo al acreditado, deberán ajustarse a las 

leyes y reglamentos respectivos de cada pais en caso de no exti 

tir convenio contrario. En el incumplimiento de las obligacio-

nes y responsabilidades de las partes, pueden reclamarse por 3-
vías legales según nuestras leyes al respecto. 

De le primera, cera la vio civil que ya hemos comenta-

do en sus PriDcipales puntos; la segunda será la vía mercantil, 

(78).- USOS Y REGLAS UKIFORHES RELATIVOS A LOS CRELITOS DOCUREL 

TARIOS. Citadas. Página 15 



en le que constate del incumplimiento de no pagar a tiempo diga-

mos le letra u otros documentos que se encuentran regulados en - 

el Migo de Comercio y en especial, en le Ley General de Titu—

les y Operaciones de Cridito. 

De le tercera ♦is legal pera aplicarme en el incumpli—

miento de alguna de las partes conforme a nuestro derecho seré -

le ♦is penal. 

Podría darse el caso de que el incumplimiento llegue a-

punto critico; el acreditante, que siendo proveído a tiempo de -

fondos suficientes por el acreditado, aquél no pucue a tiempo al 

beneficiario o se niegue e pagarle, puede configurArsele un dell 

to de Abuso de Confianza, conforme al articulo 384 del Código --

Penal del Distrito Federal diciéndonos que: 

"Se repute como abuso de confianza le ilegítima pose-

sión de la cose retenida, si• el tencdor o poseedor de élle no le 

devuel've•e penar de ser requerido formalmente por quien tenga dl 

recho, o no lo entregue a la autoridad para que éste disponga de 

la misma conforme a la ley!(79) 

También puede suceder que el beneficiario no envie e --

tiempo lee mercancías estipuladas en el contrato y las retenga -

sin motivo justificado, también se le tipificaría el mencionado-

delito; pero si lee mercancías son enviadas de mala celided o ds, 

fectuosse e sabiendas del propio beneficiario, a éste se le Dan 

te el delito de Fraude que setele el Código Penal en su articulo 

38g diciendo Qual  

(79)... TEXTO DEL CODIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL. 



"Comete el delito de fraude el que engallando e uno o s. 

provechgndose del error en que éste se halle se hace ilícitamen—

te de taguas cose o alcanza un lucro indebldo:(80) 

Pare que este delito se tipifique con mayores elemen—

tos, se necesite que el Infractor en este caso, se encuentre — 

también en los supuestos del articulo 387 del mencionado Código 

como en su Inciso VII-que dices. 

"Al que vende a dos persones una misma cosa, sea mueble 

o raiz, y recibe el precio de la primera o de la segunda enajena 

cidn, de ambas o parte de él, o cualquier otro lucro con perjui—

cio del primero o del segundo comprador?(81) 

Todo esto puede ocasionar el ye mencionado delito, que—

seciln el mismo Cddigo en su articulo 386 se3ala penas desde 3 --

días hasta doce anos de prisión y multe de veinte hasta de cua--

rente mil pesos, segan el monto del fraude. 

Las sanciones, penas y multas que hemos seilelado las --

encontremos mencionadas en nuestra legialacidn tanto civil, mer—

cantil'y penal, como quedó asentado dentro de sus principales --

preceptos, conelder6ndolos en loe casos más sobresalientes que —

pudieren presentarse por el incumplimiento de las obligaciones —

de les partes que intervienen en el crfdito documentario. 

Sin embargo, debemos contemplar que •1 el incumplimien—

to se efectda en nuestro país, se estará e lo previsto por nues—

tras leyes respectivas; pero si el incumplimiento se lleva a ca—

bo en otro pato. consideramu que se estará a lo dispuesto por —

(R0).— TEXTO DEL CODIGO PEVAL PARA EL DI3TRITO FEDERAL. 

(ni).- TEXTO DEL COLIGO PEVAL PARA EL DniTRITO FEDERAL. 



las leyes del correspondiente país o convenio contrario, siempre 

en cuando si se aplican nuestros leyes solamente, o las de otro-

pais que tales leyes están de acuerdo a las nuestras. 

Aunque coso ya mencionemos que las Reglas de Viena en 

su articulo 12 Inciso C indice que se debe estar a las leyes del 

pele extranjero, lo cual no estemos de acuerdos 

Articulo 12 Inciso C. "El ordenante deber nsumir to--

des les obligaciones y responsabilidades que deriven de les le -

yes y costumbres en loe palees extrenjeroa e indemnizar e los --

bancos de todas les consecuencias que ello pueda motivarü(82) 

Quisimos volver a insertar Integro el texto de este - - 

cláusule internacional, pues en todo el reclamento no se estipu-

la sanciones e las partes en cae° de incumplimiento de sus obliga 

ciones o responsabilidades más que en le mencionada cláusula; --

aunque solamente se refiere el acreditado, pero consideramos que 

pueden quedar en lee misales situaciones el beneficiario inclusl 

ve el acreditente que este misma cláusula trate de librarlo o fa 

vorecerlo de lo que tampoco estemos en concordancia. 

C).- PROYECTO EN EL NUEVO CODIGO 

DE COMMCIO. 

En el texto del Proyecto para el Muevo Código de Comer-

cio, en su parte relativa e los Servicios Bancarios en su Sec-

ción Tercera&  Subsección Primera se encuentre reglamentados 

(82).- OSOS Y REGLAS UNIFORMES RELATIVOS A LOS CREDITOS DOCUNEM- 
TARIOS. Citadas. Página 15 



Del Crédito Docusenterio, cuyo texto y artículos ye han 

sido mencionados algunos en cate tratado. Pero creemos necesario 

insertes íntegramente le redeccidn.de los 7 articulo. del sencia 

aedo Proyecto queso refieren e rnestro teme, por considerar que 

son poco conocidos, inclusive por campaneros estudientee de Den 

*cho, detido.s que este Proyecto no ne he puesto en vigorjor 

Tazones de naturaleza jurídica u otras. 

DEL CREDITO DOCUM2TARIO. 

ART. 800.- "Por el contrato de crédito documentario el-

acreditente se obliga, frente al acreditado, a co‘ 

traer por cuente de éste una obligación en benefi-

cio de un tercero y de acuerdo con les condiciones 

establecidas por el propio acreditado. 

Como observamos y cabe hacer nuevamente mención que en-

este nuevo proyecto, se menciona ye como crédito documentario y-

especialmente en este articulo con una definición más clara y -- 

precisa. 	s, 

ART. 801.- 31 le carta comercial de crédito constare la 

irrevocabilidad de éste, no podrá ser modificado o 

rescindido sin le conformidad de todos los intere-

sados. 

Este articulo nos seRale lo referente al crédito irreva 

cable, tal como ye lo conocemos. 

ART. 802.- El banco que notifique la apertura del oré-- 

. 



dito al beneficiario, no quedaré obligado por la sola notifica--

élén.81 confirsa el créito, quedará solidariamente obligedó. 

De este articulo, que nos ~isla el crédito confirmado-

del que también ye nos hemos referido. 

ART. 803.- El acreditante solo podrá oponer al benefi—

ciario las excepciones que deriven de la ce 

te  coseno el y les personales que te-^e contra II. 

Como ye sabemos que las relaciones entre el acreditante 

y el beneficiario son abstractas, pero este articulo acepte las-

relaciones o mejor dicho las excepciones entre estos dos elemen-

tos en determinada circunstancie. 

ART. 804.- El beneficiario solo podrá transmitir el crí 

dito si expresamente se he facultado para e- 

llo. 

De este articulo que se refiere a la transferencia del-

crédito, que consiste en que el beneficiario podrá transmitir el 

crédito 'a favor de segundos beneficiarios sólo por una vez, siea 

pre en cuando haya dedo instrucciones al banco y éste de su con-

sentimiento o conformidad expresa, luego de haberse cubierto los 

gestos relativos a la transferencia que rezularmente son a cargo 

del primer beneficiario. 

ART. 805.- Los bancos responderán frente el acreditado-

conforme e les reglas del mandato, y deberán 

cuidar escrupulosamente de que los documentos que el beneficia—

rio presente tengan la regularidad que establezcan loa usos del-

comercio. 



Zeta articulo ce refiere e que el screditante debe res-

ponder ente el acreditado conforme e las reglas del mandato. De-

acuerdo a preceptos de nuestra legielacidn y sobre todo del Cédk 

go Civil referente el mandato que en su primer articulo 2546 di-

ce que: "El mandato es un contrato por el cual el mandatario se-

obliga e ejecutar por cuenta del candente los actos jurídicos --

que éste le encergar(83) 

In seto del mandato nuestra ley es amplia y estricta, -

por lo que vemos con agrado que el ya mencionado articulo 805 el 

tablazos tales conceptos. 

ART. 806.- Si le carta comercial no indicare fecha de -

vencimiento, se entenderé que el crédito estaré en rigor por - -

seis meses, contados e partir de la fecha de notificacidn el be-

neficiarior(84) 

De este articulo que no necesita mayores comentarios, -

ya que es bien claro respecto al vencimiento del crédito. 

Este proyecto en el nuevo Código do Comercio, "propone-

una reglementacift donde las distintas terminologías aparecen --

claras, y cuyos normas inspiradas en los preceptos de los usos - 

internecioullee"(85) 

Estos usos internacionales son los que ya conocemos co-

mo Las Reglas de Viena. Desde luego interpretamos que este pro-

vecto de nuestro nuevo Código de Comercio, no se ha puesto en T1 

(83).- TEXTO DEL CODIGO CIVIL PzEll EL DISTRITO FEDERAL. 

(84).- PROYECTO PARA EL NUEVO CODIGO DE COMERCIO, citado por - - 

Raúl Cervantes Ahumada. Obra citada. Página 411 

(85).- CERVANTES AHUMADA RAUL. Otra citado Página 265. 



gor ea rezan e que el crldito documentarlo se regule por las --

'sancionadee regles internacionalea. 

Pero también apoyemos porque este proyecto se ponga en 

príctica, ye que alada trabajo ocasionó a le Conieldn Redactora 

y Revisora del Proyecto para el Muevo Cddigo de Comercio en ge-

neral. 

D).- NECESIDAD DE UNA, MEJOR REGLAMENTACION 

DEL CREDITO DOCUMENTARIO. 

En le reglementacift del uso del Crédito Documenterio -

en el derecho mexicano, que aparece como se he mencionado en le-

Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito de 1932 en sus -

artículos del 317 al 320 con el nombre de Crédito Confirmado, --

que en átimo ceso viene a ser también un crédito irrevocable. 

Veamos el contenido de cada uno de estos artículos de -

le mencionada ley y encontraremos que: 

Artículo 317.- "El crédito confirmado se otorga como o-

bligecidn directa del ecreditante hacia un tercero; debe constar 

por escrito y no podre ser revocado por el que pidid el crédi- - 

to"(86) 

Como ye nos hemos referido del crédito confirmado, que-

es cuando un segundo banco se encarga de efectuar el pago. En le 

primer. norte de este artículo consideramos que existe una falta 

(86).- TEXTO DE LA LEY GENERAL DE TITULOS Y OPERACIONES DE clan 
TO. 
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de claridad puesto que ~de mencionar el beneficiario coso el -

tercero= luego todas les operaciones besadas en este *imíteme de-

crédito deben constes por escrito y, finalmente se refiere el --

crédito irrevocable, que al ser confirmado, necesariamente tiene 

que ser irrevocable el crédito. 

Articulo 318.- "Salvo pacto en contrario, el tercero to-

cuyo favor se abra el crédito podré treneferirlo, pero quedará -

sujeto a todas les obligaciones que en el escrito de confirma- - 

cidn del crédito se hayan estipulado e su cergol(87) 

Coso ye indicamos que el beneficiario podré transferir-

el crédito solo por une vez, haciéndose éste cargo de todas las-

oblignciones que pudieren resulten. 

Articulo 319.- "El ecreditante es responsable hacia el-

que pidió el crédito, de acuerdo con las regles del mandato. La-

mima responsabilidad tendré, salvo pacto en contrario, por loa-

actos de le persona que designe pare que lo sustituya en la eje-

sisón de le operecidnW(88) 

Xxectemente, el acreditente tiene la responsabilidad y-

le relación hacia el ecteditedo conforme a les reglas del manda-

to sepan nuestra ley civil. Et ceso de nombrar un sustituto, el-

screditente asumiré le responsabilidad por éste, lo cual vemos 

con agredo las indicaciones de este articulo, porque se ajusta a 

sentido lócico en este operación. 

Articulo 320.- "El acreditente podrá oponer al tercer - 

peneficlerlo. lee e7ceoclonee que nazcan del escrito de confirmé 

(87).- TEXTO DE LA LEY GENERAL DE TITULOS Y OPERACIONES DE CREDI 

TO • 
(88).- TEXTO DE LA LEY GENERAL DE TITULOS Y OPERACIONES DE CREDL 

TO. 



chis y, salvo lo que en el *leso escrito ee estipule, las deriva 

des de les relaciones entre dicho tercero y el que pid16 el era-

dito; pero en ninéAn ceso podrá oponerle lee que resulten de les 

relaciones catre este Animo y el propio screditante:(89) 

Aunque las relaciones entre el ecreditante y el benefi-

ciario no existen, esta articulo peralte que el ecreditante opon 

e• oro'ercionee e un tercer beneficiario cuando el crédito so coa 

firsedo; dado a les relaciones que hay entre el tercer beneficia 

rio y acreditado, pero no podrA oponerse entre les relaciones --

del acreditado y el sieso ecreditente. 

Después de estas modestas y tel vez inexactas interpre-

taciones e estos artículos, concluimos en que adolecen de mayor-

claridad. Esto se debe a que el legislador mexicano no tuvo le - 

euficiente inforsecidn al redactar estos artículos y, posiblemea 

te e la escasa importencia que al respecto se le dio el legisleL 

se le ley; Duca podriemos decir que aunque el crédito documenta-

rio tiene mée de un siglo de existencia, ea uno de los título. -

de crédito de *As reciente reglementecién en nuestra Ley General 

de Títulos y Operaciones de Crédito de 1932 y e nivel internaci 

nal hasta apenes en 1933, como sabemos en Las Reglas de Viena. 

Como hemos analizado, respecto al crédito documentario-

en el Proyecto pare el huevo Cddigo de Comercio revisedo en 1960 

en sus 7 artículos, de lo cual el contenido nos pFrece más claro 

y apropiado. ;Se eporde con le rerlementaclén 	 

(89), TEXTO DE LA LEY caiiimAL DE T1TULO5 Y OPi:RACIONIS DE CRE.. 

DITO. 



gis muestre trete.* requiere. 

Le Ley Central de Instituciones de Crédito y Organiza—

ciones Auxiliares de 1941 ea su articulo 113 nos dice que; 

'Les apertura. de crédito comercial documentan*. seam. 

o so de crédite confirmado, obligan e la persone por cuente de -

quien se abre el crédito e hacer provist6:1 de fondos a le insti-

tución que asume el pago con entelecién bastante. si incumplí- 

miento de este obligacién no perjudicara los derechos del benefl 

cierto en caso de crédito confirmado. El contrato de apertura de 

crédito sera titulo ejecutivo pera erigir el cumplimiento de di-

cha obligecidn. 

Selvo pacto en contrario y en los términos de los usos-

internacionales e este respecto, la institución pagadora, ni sus 

corresponsales, asumirán riesgos por la calidad de las mercan- - 

cies. ni  por la eiectitud o autenticidad de los documentos, ni -

por retrasos de correo o telégrafo, ni por fuerza mayor, ni por-

inoimplimlento por sus corresponsales de les instrucciones trena 

mitades, ni por aceptar embarques parciales o por mayor cantidad 

de le estipulada en la apertura del crédito?(90) 

Como observemos este articulo ya menciona como debe ser 

crédito documenterio, elevándolo a le getegorla de titulo de crj 

dito. Pero lo más relevante es que en este segundo párrafo ye ee 

ajuste el contenido de las Reglas de Viena, recordando que éstas 

fueron edontedee Por primera vez en 1933, lógico es pensar que - 

nuestra le  y siendo de índole bencerill, se inspirara en 	 

(go).- TEXTO DE LA LEY GEKEBAL DE 1VSTITUCIONES DE CREDITO Y OR-

DAVI ZACIONES AUXILIARES. 



en los preceptos de dichas regles, sobre todo al referirse de --

lee obligaciones y responsabilidades de las cuales como vemos se 

excluyen los bancos e cumplirles por naturaleza o simplemente --

por conveniencias de éstos. 

Los Usos y Reglas Uniformes relativos a loe Créditos 14" 

cumenterioe o Reglas de Viena en su mis reciente revisión de - -

1974 y en vigor a partir del lo. de Octubre de 1975, con sus 47- 

articulom e incisos qua 	ser bastante extensas estas reglas, 

no será posible comentar de todos sus artículos, pero nos den el 

mejor panorama de reglamentación al respecto. 

Desde luego que se trata de reglas con vigencia interna 

cional, y como ye sabemos que el crédito documentario desde un -

principio, su uso se entendió e nivel mundial sobre todo en los-

países de mayor desarrollo comercial; hubo la necesidad que una-

organización de hombres de negocios de varios paises crearan le-

Cámara de Comercio Internacional CCI, encargándose de redactar y 

publicar:  dichas reglas por primera vez en 1933 precisamente en -

Viena, por lo que llevan este nombre y con revisiones posterio-

res en 1951, 1962 y 1974, según datos de Los Usos y Reglas Uni—

formes relativos e los Créditos Documentarios publicadas por el-

Banco Nacional de México,S.A. 

Estas aludidas reglas en su Sección B se refieren e "O-

bligeciones y ResliOnsebilidadesnde las partes, así debe entandeL 

es aunque no se mencionen de tal forma, son inadecuadas y falte-

de claridad en sus 7 artículos e incisos muy amplios. La clari—

dad es respecto a lee obligaciones y responsabilidades que deben 



ser pera toda. las partes que intervienen en este crédito. 

Tales articules se refieren a algunas obligaciones pro-

pias del acieditante, casi excluyendo a las otras partes, solo 

en el Articulo 12 Inciso "C" que se refiere a las obligaciones -

del ordenents coso ye veremos. 

Del Beneficiario no se refieren en nada los mencionados 

articulos, &én coso ye hemos seftelado que le relación entre acre 

ditante y beneficiario no existe, a menoa que el acreditado 8011 

cite el banco que éste oponga excepciones el beneficiario, por -

lo que obeervemos que las Reglas de Vieta excluyen definitivameg 

te al beneficiario de su sección de Obligaciones y Responsabili-

dades. 

Por considerar que estos términos de obligaciones y res-

ponsabilidades son inadecuados para le aplicación de la Sección-

B de las sencionedee reglas y de acuerdo con la redacción de sus 

erticulos, analicemos las definiciones de dichos términos dentro 

del merco gramatical y que concuerdan con definiciones jurfdl-

cae. 

"Obligación, vinculo que sujeta a hacer una cosa, esta-

blecido por le ley, por propia voluntad o por derivación recta -

de ciertos actos"(91) 

"Responsabilidad, ea une obligación de reparar y satis-

facer por si o por otro, e consecuencia de delito, de una culpa-

o de otra cause legalr(92) 

Decoués de observar  estas definiciones claramente aota- 

(91).- DICCIONARIO ENCICLOPEDICO ILUSTRADO VAMDADES. Ediciones 

Poto-Repro,S.A.Barcelone EspaRa 1974 Tomo III Pagina 903 
(92).- Misas Obra citada. Toso IV Pégina 1106 



mo. que sobre todo el término "Responsabilidades" no es nade adg 

cundo al caso, porque como veremos els adelante, en ninguno de -

los srticulos encontreresos propiamente las responsabilidades de 

reparar las consecuencias por delitos, culpa o cause legal de al 

huna de les partes. 

Pero también recordemos que Las Reglas de Viena fueron 

redactadas por la Casare de Comercio Internacional CCI, con mu -

reciente revieldn en 1974, que agrupe cutre eus miembros a emprg 

serios de distintas actividades en varios paises del mundo. 

Si hacemos notar este particularidad ee porque en la ra 

feride sección de obligaciones y responsebilidades, nos de inme-

dietemente le impresión que fué redactada exclusivamente por beg 

queros, coso lo es efectivamente, inclusive todas Les Reglas de-

Viena fueron redactadas por una Comisión Bancaria, integrada por 

banqueros miembros de le mencionada Cémere; por lo que observen 

mos obligaciones que eón deben cumplir los bancos, no así las --

responsabilidades de éstos que tampoco se seftelan. 

Pera lograr una mejor comprensión de lo que hesos hecho 

notar, transcribimos integramente de Las Regles de Viena su Sec-

ción B de "Obligaciones y Responsabilidades: 

Articulo 7.- "Los bancos deben examinar todos los docu-

mentos con razonable cuidado pare cercio-

rarse de que, aparentemente, estén de acuerdo can los términos y 

condiciones del crédito. Los documentos que, aparentemente, no -

concuerden entre el serén considerados como que no presenten la- 



apariencia de es: conformes con los términos y condiciones del -

crédito. 

Cementando diremos que en &timo caso este artículo de-

be ser mío decisivo, pues le apariencia de loe documentos no de-

be exietir, sino mis bien le exactitud y le concordancia estric- 

ta y exacta de todos y cada uno de los documentos del crédito. 
Articulo 8 A.- In las operaciones de créditos documenta 

rios, todas lee partes interesadme daban 

considerar loe documentos y no las mercancías. 

Exactamente, les partes no negocian directamente con --

les mercancías que son materia del crédito, sino nade más con -

loe documentos, por lo que en este inciso así se asienta clara-

mente, más aún los bancos pera librarse de responsabilidades en-

el semejo de mercancías quedando éstas entre el acreditado y el 

beneficiario. 

B.- El pago, la aceptación o la negociación contra (loca 

■entos que presenten le apariencia de ser conformes con los tér-

minos y condiciones de un crédito, por un banco que esté autori-

zado pera hacerlo, obliga a le parte que haya dado dicha autori-

zecidn pare admitir los documentos y pare reembolsar al banco --

que haya efectuado el pego, la aceptación o la negociación. 

Como ya enotenos que no debe existir la apariencia de - 

. 

	

	documentos conforme con las condiciones, pero en caso de que se- 

opere el crédito, al banco que haya pagado el mismo se le devol-

veré el imnorte, por quien haya autorizado el crédito que normal 

mente es el acreditado. 



Si el recibir los documentom:el bEnCo emisor -

considerase que popr11191elle apariencia de 

ser conformemeon los términos y condieienlidel:rcrédito, dicho - 

banco deberé deCidir, bamindose exclusiYaiemts 	los documentos, 

si procede impugnar el pego, la aceptacidn.o.la:negociación por -

no haberse efectuado de acuerdo con loe términos y condiciones 

del crédito. 

Claramente nos sehala este inciso que el banco debe decl 

dir si recibe o rechaza los documentos que no estén de acuerdo al 

crédito. 

D.- El banco emisor teldré un plazo razonable para 

examinar los documentos y pare decidir, en las 

condiciones anteriormente establecidas, si procede efectuar dicha 

impugnación. 

Como no hay plazo mínimo ni albino pare que el banco ex& 

mine los documentos e impugne los mismos, por conveniencia de ---

tiempo pare el ordenante y del banco deberá ser lo Lega pronto po-

eible. 

E.- En caso afirmativo, un aviso o tal efecto, in-

dicando las razones de le impugnación, debe --

ser enviado inmediatamente, por cable o por cualquier otro medio-

rápido, el banco que he remitido loe documentos (banco remitente) 

y este aviso debe indicar que los documentos estén a disposición 

de dicho banco o eue le son devueltos. 

Comentando este articulo entendemos que cuando otro ball 

co sea el Que impugne loe documentos al banco remitente, se le - 



avisan insedietesente e éste, pera que disponga da los documen-

to• o de lo contrario le *eran devueltos, y luego el banco remi-

tente impugne al ordenante. 

Si el lenco emisor no pone los documea 

tos e disposición del banco remitente-

o no se los devuelve, perder* el derecho de reclamar porque el -

correspondiente pago, aceptación o negociación no fué efectuado-

de conformidad con los términos y condiciones del crédito. 

Comentando diremos que en este inciso se se?ele alguna-

de las responsabilidades que debe asumir el banco emisor. 

G.- Si el banco remitente pone en conoci—

miento del banco emisor la existencia-

de cualquier irregularidad en los documentos o le comunica que -

he pegado, aceptado o negociado bajo reserves o contra una garaa 

tia en relación con dichas irregularidades, el banco emisor no -

quedar* por ello exonerado de ninguna de sus obligaciones deriva 

das del presente articulo. Tales garantías o reservas afectan ú-

nicamente a las relaciones entre el banco remitente y el benefi-

ciario. 

Como en el inciso anterior, otra de les obligaciones 

que se setalen e cumplir por parte del banco emisor. Pero ahora-

veamos lo que nos indica el articulo siguiente. 

Artículo 9.- Loa bancos no asumen ninguna obligación ni 
resoonsabilided en cuanto a la forma, sufí 

ciencia, exactitud, autenticidad, falsificación o valor legal de 

documento alguno, ni en cuanto a las condicionen generales y/o - 



particulares, estipuladas en loa documentos o sobreaftedidas a los 

mismos: tampoco asumes obligeciln ni responsabilidad en cutiumt0,11-

la demcripeidn, cantidad, peso, céliCad, estado, embalaje, entre-

ga, valor o existencia de les aercancies representadas por loa da 

cumentos, ni tampoco en cuanto a la buena ft o a los actos y/u o-

misiones, solvencia, cumplialento de las obligaciones, reputacidn 

del expedidor, de los porteadores o de los aseguradores de las --

me:Tutelas o de cualquier otra persone quienquiera que eee. 

Analizando este articulo, aqui se setalan claramente lo-

que hemos venido comentndo de qUe loe bancos, se excluyen de to-

da obliescidn y responsabilidad en este tipo de crédito, no así -

el acreditado y el beneficiario, que en último caso son las per--

tes que asumen les obligaciones y responsabilidades. 

Articulo 10.- Los tarzos no esumen nincuna responsabili-

dad en cubnto e lbs consecuencias deriva--

des de le demora y/o pérdides que pudieren sufrir en su transmi—

sión cualesquiera despachos, cartas o documentos, ni en cuanto al 

retraso, mutilación u otros errores que se puedan producir en la-

trensmisión de cables, telegrn=es o télex. Los bancos no asumen -

ninguna obligeción en cuanto a los errores de traducción o de in-

terpretación de términos de 1:02 acrésditos sin traducirlos. 

Comentnhdo diremos que este articulo nos lleva e les mift 

11138 situaciones oue en el artículo anterior, respecto a las obli-

geciones y responsabilidades que eluden los bancos, dejéndoles e- 

■erced del acreditado y el beneficiario. 

Articulo 11.- Los hatos no asumen ninguna obligación ni 



responsabilidad por les consecuencias que puedan derivarse de la 

interrupción de su propia actividad provocada por motines, conmn 

clanes civiles, inserrucciones,,guerres, casual de fuerza mayor o 

cualesquiera otras causas independientes de su voluntad, asa co- 
. 

mo por huelgas. A senos que hayan sido autorizados,  expresamente, 

los bancos no efectuaría el pago, le aceptación o la negociación 

después del vencimiento, en virtud de créditos que hayan vencido 

durante dicha interrupción de su propia actividad. 

Comentando diremos que respecto e la primera parte de -

este articulo, nos unimos con su contenido en el sentido que por 

caneas ajenas y superiores, los bancos no asumen responsabilida-

des. De la segunda parte de este articulo, es justo que después-

de cualquier interrupción por motivos ya expresados, se lleve a-

cabo le operación pan ye vencido el término, que como recordare-

mos mere de seis meses. 

Articulo 12 A.- Los bancos que utilizan los servicios - 

de otro banco pera dar cumplimiento e - 

lna instrucciones del ordenante, lo hacen por cuenta y riezgo de 

este último. 

Como ye hemos comentado en el sentido de que el ordenan 

te es quien asume junto con el beneficiario las responsabilida—

des, este inciso nos aclare més, lo cual consideramos injusto, -

pues por principio de derecho, cada quien debe responder de su -

propia falta. 

B.- Los bancos no asumen ninguna responnabl 

lided ni obligación en el caso de que - 
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les instrucciones que transmiten no sean ejecutadas, ni *san es 

el ceso en que élloe mismos hayan tomado le iniciativa en le e--

leCcián del otro banco. 

Comentando y en igual forme como en el inciso anterior, 

los bancos se excluyen de compromisos, aún por actos de segundos 

bancos, que no fueron ni siquiera seleccionados por el ordenan--

te, sin embargo éste y el beneficiario serán afectados por 1* 

terrupcián de le operación, y responderán por actos de los ban—

cos todevie. 

C.- El ordenente deberá asumir todas las o—

bligaciones y responsabilidades que se -

deriven de las leyes 'y costumbres en los paises extranjeros e in 

demnizer e los bancos de todas les consecuencias que ello pueda-

motivar. 

Del contenido de este inciso, que en máltiples ocesio--

nes hemos comentado en el sentido de que el ordenente es el úni-

co que asume obligaciones y responsabilidades como en este ceso, 

lo cual consideremos injusto, pues recordemos que por principio-

de nuestro derecho, cede quien responde por sus propios actos. 

Articulo 13.- Un banco pegador o negociador que he sido 

eutorizedo e reembolsarse de su pagos o - 

necocieciones sobre un tercer banco designado por el banco emi—

sor, y que he efectuado dicho peco o negociación, no será reque-

rido pera confirmar el tercer banco que lo he efectuado de con—

formidad con los términos y condiciones del crtditoV(93) 

Comentrndo diremos oue este es-uno de los pocos ertícu-

(.93).- USOS Y REGLAS UNIFORMES RELATIVOS A LOS CR:-.DITOS DOCUMil- 

TARIOS. Citadas. Páginas del 12 el 15. 



loe donde el ordenente deje de sencionaree coso responsable; que 

es el caso de nuestro analista a esta Sección, de que los bancos 

no asumen obligaciones ni responsabilidades, por lo que estos --

términos resulten casi inedecuadoa pare asta aplicación, ye que-

esta Sección de Los usos y regles relativos e los Créditos Docu-

sentarlos debería llamarse mas clarementes "Obligaciones y Respog 

sabilidedes del Ordénente" tal como se aprecia en todo el conte-

nido de este sección. 

Como recorderemos del concepto de responsabilidades, --

que es responder por cienos y perjuicios por la comisidn de un ds, 

lato; en estos ert1culos transcritos nado se menciona respecto a 

las responsabilidades de los bancos, aunque ya sabemos que éstos 

su responsabilidad es casi abstracta con relación e los demás e-

lementos, debi6 haberse ampliado y senalado con mayor claridad -

len responsabilidades y obligaciones de todas las partes que in-

tervienen en el crédito documentario. 

Por este breve comentario que hemos hecho, opinamos una 

vez más que Loe Usos y Reglas Uniformes relptivos a los Créditos 

Documentarios o Reglas de Viena como mejor se conocen, éste dlt1 

mo por comodidad de lenguaje; carecen de tuerza jurídica en su - 

Secci6n de Obligaciones y Responsabilidades en ceso de incumpli-

miento, por lo demás consideramos que este: rupias son más eztea 

sss que cualquier otro reglamento o ley el respecto, siendo faya 

rabies en todos sentidos con la excepción ya comentada, y como -

es el reglamento a que tenemos que ajustemos en este tipo de o-

peraciohos como es el crédito documenteriu. 

De acuerdo el Derecho Internacional Público, loa conve- 



nios internacionales como podríamos catalogar catee reglas, las. 

sanciones por incumplimiento casi son nulas, dejAndolas el albe-

drío y oil* suerte de les partes afectadas; pero en este caso eg 

pec1fico del crédito documentan°, si las mencionadas regias su 

so pudieran encuadrarse dentro del Derecho Internacional privado 

o en la legislación de ceda país, entonces se podría sancionar -

el incumplimiento de les obligaciones y responsabilidades. 

Por estas irregularidades, insistimos en que hay le ur-

gente necesidad de une mejor reglamentación del Crédito Documen-

torio. Le solución de esta necesidad, queda en manos de nuestros 

legisladores mexicanos expertos en materia mercantil y bancaria- 

o en último caso en la amplia experiencia de la Cámara de Comer-

cio Internacional (CCI). 

He tratado de enclizar este tema, tal vez no como se me 

rece, dado e su importancia comercial, espero que mis companeros 

estudiantes de esta extensa reme de la sabiduría como es el Derg 

cho, sepan comprenderme por las deficiencios que en este modesto 

trabajo puedan encontrar; deseo fervientemente que en algo pueda 

contribuir en la ampliación de sus conocimientos. 

A mis admirados maestros, les pido también su alta com-

prensión por la razón expuesta y prometo no defraudar ni en el -

pensamiento, ni en el ejercicio a esta hermosa ciencia del Derg 

cho, que Ustedes y yo amamos. 



PRIWRA.'... El crAdito documenterio nece e raiz de asegurar las -

ventee de mercancías, cue por otros sistemas de ven—

tas eran un tanto inseguras; por lo que con su uso vi 

no e dar confianza y se7urided mts odn en el comercio 

internacional. 

8E11JNDA.- Su creación proviene de Inglaterra en el siglo pasado 

bajo el sistema de ventas llamado CIP., pasando su u-

so principalmente e Estados Unidos entre les dos gue-

rras mundiales por le importancia d; sus bancos y su-

moneda el dólar en los mercados internacionales. 

TERCERA.- Las ventas CIP. consisten esencialmente en que le o--

bligecidn del vendedor, ere no solamente embarcar -

las mercencies sino pacer el flete y el securo agre— 

gando estos gastos rn el importe de les mismas. 

CUARTA.- Como datos históricos eparecen que en 1983 en Inglatg 

rra se instituyó une reglamentación respecto el cródl 

to documentario, con princiiiios que coinciden con les 

reglas actuales a pesar de casi un siglo de haberse -

instituido tal reglem( itecidn. 

QUIETA.- Estados Unidos, casi inmediatamente también reglamen-

tó el crédito documentario e inclusive sus bancos - -

crearon rerles especiales en 1920 pera regularizar — 

créditos comerciales en el interior del mismo país. 



SEXTA... En México, el cridito docusenterio se reglamentó hasta 

en le Ley General de Titules y Operaciones de Crédito-

de 1932 con el nombre confuso de crédito confirmado. 

SÉPTIMA.-Iblaten verles modalidades de cridito docusenterio - -

siendo les principales: Créditos revocables, irrevoca-

ble., confirmados, etc. 

OCTAVA.- Los documentos que acompallan el crédito documentario -

se dividen en: Esenciales como le facture y el conoci-

miento de embarque; naturales cono le póliza y el cer-

tificado de seguro y accidentales como certificados de 

calidad, permisos de exportLción, certificados de ori-

gen y otros. 

NOVENA.- Los elementos o pertes del crédito documentario son: - 

Acreditente o benco emisor, acreditado o comprador, bi 

neficiario o vendedor y confiraente o segundo banco. 

DECIMA.- Los principtilee requisitos pera la creación de este --

crédtto son: Nombres de les partes, debe estipularme -

por escrito, /aporte del crédito, condiciones del cré-

dito y vencimiento del mismo. 

DECIMA PRIMA.- Le confusión de nombre el crédito documente--

rio en le ley y doctrina aexicena por crédito 

confirmado, es solamente en la Ley General de Titulas 

y Operaciones de Crédito, porque en la Ley General de 

Instituciones de Crédito y Organizaciones auxiliares, 

ami como el Proyecto pare el huevo Código de Comercio 

ye lo se1alen coso crédito documentario. 

DECIMA SEntiVDA.- Loa principales requisitos de validez del crj 



dito documenterio-son: Cepecided legal de lea-partes, cog 

sentimiento de les mismas, el objeto y el motivo y que el 

consentimiento se heye menifestedo eh le forma convenida. 

DECIMA TERCERA.- Les obligaciones de las partes oue intervienen - 

en el crédidto documenterio, ion de vital importancia que 

'len cumplen, de lo contrario se obstruirla o se anularle-

el crédito, sufriendo les consecuencias de reparar da?os-

y perjuicios les partes que incumplieron e las que el cug 

olieron. 

DECIMA CUARTA.- Le función de dualidad es en bese e que entre el-

ecreditedo y el beneficiario existen relaciones directas, 

y e cumplir y responder por la mayoría de obligaciones y-

resnonsebilidedes que se presenten en este crédito. 

DECIMA QUINTA.- Las responsabilidades civiles, mercantiles y peng 

les que deben cumplir las partes que intervienen el crédi-

to, solamente las asumen como ya se dijo el acreditado y -

beneficiario, quedando lee mínimas e cumplirlas por el e--

creditante y el confirmante. 

DECIMA SEXTA.- La funcionelided del crédito documenterio consiste 

en les mayores ventajas que nos ofrece el ejercitarlo y --

quevienen e convertirse en un gran impulso del comercio -

internacional esencialmente. 

DErIMA SEPTIMA.- En el Proyecto pera el Nuevo Código de Comercio-

encontremos el principio de reglamentación mes claro y edg 

cundo del crédito documenterio en nuestra doctrina, sin ea 

bergo este Proyecto no se he puesto en vigor quizt por ra-

zones de índole jurídica. 
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DECINA OCTAVA.- Los usos y reglen uniformes relativos e los crí 

dites docuaenterios es la reglamentación lege extensa 

en cueetión,'pero carece de fuerce jurídica en su sec-

ción de obligaciones y responsabilidades de las par--- 

tes en caso de incumplimiento. 

DECIMIA VOVEKA.- Por lo tanto, existe le necesidad de una mejor-

reglamentación en México o a niveles internacionales -

del crédito documentario, sobre todo en las menciona--

dee reglas uniformes que es le reglamentación que rige 

al mismo. 
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